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DEBATE SOBRE Là UHION CE ARMAS

Cuando se supo do la convocatoria, el plazo testa el 15 de enero era nuy

corto, de «añera que los preparativos se efectuaron a un ritió frenético. A

la tarea se sunaron dos regentes y dos secretarios del Consejo de Aragón,

llegados con antelación al resto de la conitiva regia. In Barbastre el

edificio de la catedral fue aconodado para acoger a los estanentos de las

Cortes y varias casas de particulares para el séquito. A pesar de la escasez

de recursos con que hubo que disponer los aposentos, se anuncié una coaodidad

nada despreciable, parecida incluso a la disfrutada en Tarazona con notivo de

las ultìnas Cortes. Se trabajaba asucisno para acondicionar un par de barcas

con que cruzar el rio Cinca, que se interponía en el ̂ amino de Barbastro a

Monzón.«

Olivares había recomendado hacer un viaje "tan a la ligera cot» se va al

Prado (porque esta año no es posible caninar a ctro paso)", y con este

talante se hicieron los preparativos tanto de la jornada COBO de la entrada

del rey en Zaragoza y del insediato traslade a Barbastro. Conocedores de ello

y recelosos de Untas prisas» el Consejo de Aragón, el virrey y los diputados

se apresuraron a recordar, antes de que la comitiva real abandonara Madrid,

que el rey debía jurar los fueros en Zaragoza y le encarecieron que,

centrarianente a lo previsto, efectuara una entrada solerne en la capital del

«a. BC, DB. 1301, ff. 3-6. Los niedbros del Consejo d« Aragón llegados
con antelación fueron los regentas Miquel d« Salva y don Francisco d« León y
los secretarios Juan Lorenzo Villanueva y Nicolás Mensa.
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reino, bajo palio o por lo aenoa a oaballo. 11 rey aceptó realizar la jura y

accedió a usar el palio, aunque advirtió que no il» a llevar la guardia

precisa para esta ditte cereBonia.1*3

Finalaente, y tras fuerte« nevadas, la coaitiva remi partió el jueves ?

e* enero. La foniaban Felipe IV el infante don Carlos, el Conde Duque, al

aenos seis grandes de Castilla, los aieabros del Consejo de Aragón que habían

quedado en la corte y otros altos oficiales. Tres días después el Dr. José de

Sesé, regente de la Cancillería de Aragón, y dos porteros de la Diputación

les recibieron en Used, localidad a la entrada del .«ino en la carretera de

Molina de Aragón. Ese nisno día 10 «1 agento de la Diputación de Aragón

destacado on Madrid, fatigado, satisfecho y un punto receloso, escribía a los

diputados indicando que no le quedaba nada de que infornarles, "pues todo lo

tienen ahí teniendo • S.H., que tanto lo ha(n) deseado, ya ai no ae queda

poca diligencia, poes a sido cerca d* doce años loe que ha que solicito esta

jomada, plega a Dios que sea para servicio suyo y bien universal del

reino".*• Entretanto, Olivares disponía para el día siguiente un apresurado

besanar.r* al rey por los diputados en el convento de Santa Fe, en las afueras

de Zaragoza, donde tuvo lugar el de Felipe lli, y pensaba celebrar la jura en

la capital por 1& tarde si daba tieapo. Bo obstante, ciertos retrasos

iapidiercn al séquito llegar a la capital y aquel día tuvieron que pernoctar

en Cadrete, aldea de los nirededores. Allí acudió el virrey Borja a

cuBplíaentar al rey y a tantear cuál era su situación personal actual en los

círculos de lea que había sido desplazado ríos atrás y a los que quería

«a. ACÁ, CA, leg 1351, docs. 2/73 y 7/9, leg. 13SO, doc. 42/1-2, cartas
y consulta de 24 diciembre 1625 y 4 y 5 «ñero 1626; Matías de Novoa, Historia
de Felip« IV, rey de Esprf», vol. I, OODOIN, vol. 69, Madrid, 1878, p. 14. La
opinión de Olivares se tncuentra en Materiales y Cartas. I, p. 176.

*V BC, m. 1301, f. 23, carta de 10 enero 1626. Además del rey, el
príncipe, el Conde Duque y los ainistros del Consejo de Aragón, iban en la
coaitiva, al aenos, el aarqués de Eliche, don Luis de Haro, el Alairante de
Castilla, da, Diego Mexía, el Barquea de Fróaista, el cardenal Espinóla, don
Juan de Vilella (precidente del Consejo de Indias y consejero del de
Castilla) el oidor del Consejo de Castilla Melchor de Molina y el consejero
de Ganara don García de Haro.
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In vista d» lot. personajes que rodeaban a), i*y y a Olivare» debió

sacar la triste y correen conclusión de que i» tocaria permanecer en el

virrcynato aragonés. Tampoco tuvo éxito Borja en sus gestiones para que el

rey hiciera una entrada en Zaragoza y una Jura de fueros con todo el

cereBonial y boato que la ocasión requeria, PUMI el Conde Duque, fiel a sus

plwtes y a su antigua rivalidad con él, se reafirmó en que la urgencia no

admitía dilaciones. Inte semejante respuesta y temiendo que la entrada

tuviera lugar de noche, los jurados d* Zaragoza enviaron al rey a don Hatlas

de Enyetóla y Cavani lias, prestigioso abogado y hombre de peso en la vida

local, para insistir en esta importante aateria. Tras concederle audiencia,

el rey aceptó gustoso efectuar la entrada ceremonial. A este primer logro

personal Bavetola añadirle una actuación de primer orden en el transcurso de

las Cortes que iban m seguir.40

Llegó la comitiva real a Zaragoza el día 13, martes, in lugar de

detenerse en Santa Fe, donde se había dispuesto efectuar el besamanos de las

autoridades, lo hicieron en la torre Palavicina, también fuera de la ciudad.

En la ceremonia ocupó un lugar destacado Don Martín Artai de Alagón, conde de

Sestiga, que en su calidad de camarlengo de Aragón sostuvo el cetro real en

sus manos y flanqueó al rey junto con el Almirante de Castilla. Dieron la

bienvenida a Felipe IV el ruevo Justicia, don Lucas Pérez Manrique, y el

diputado prelado, Dr. don Francisco Martínez de Marcilia y la Mata, deán de

la Seo de Zaragoza. Olivares, por su parte, ocupó un lugar mas retrasado,

pero cuando en el transcurso del besamanos se produjo un incidente sobre

precedencias entre el gobernador y el Justicia, fue él quien lo resolvió, a

favor de éste último. Concluido el acto, todos los presentes se dirigieron a

«». Detallados relatos de la llegada de! rey a Zaragoza y de las
subsiguientes ceremonias de recibimiento se encuentran en BC, ns, 1301, ff.
17, 25; ACÁ. Cá, leg. 1951, docs. 7/12, 7/14; leg. 1368, docs. 1/7-8 y VI; y
en Dormer, "Anales", II, cap. 4, obra esta última que e« esencial para todo
este capitolo. La gestión de Borja la recoge Novoa, Historia de Felipe IV, I,
PP. 15-17.



58?

caballo hacia «1 Portillo, una da IM puertas de las aurallas de im ciudad,

il Jurado an cap zaragozano, Pedro Luis d« lat Porta, y el arzobispo

Metropolitano, don Juan de Peralta, flanqueaban al smarca.

Al pasar frente al palacio de la Aljafería, Felipe IV preguntó sobre él

al durado eri cap, quien respondió sei' tal palacio, sede d*t la Inquisición del

reino y del acuartelamiento instalado en 1592. Se sorprendió el rey de que

hubiera un destacsnento ni litar en Zaragoza y, tras breve consulta con el

Conde Duque, por nedio de uno de sus gentilhosbres comunico al jurado en cap

su resolución de suprimirlo, pues, según argüyó, asalíos tan leales no

ofrecían semejante vejación. Con gran alegría recibieron la noticia los

aragoneses de la COBItiva. que extremaron sus nuestras de gratitud al rey y

al valido. El entusiasmo se transmitió a la multitud que había acudido a

presenciar la entrada real. El rasgo no podía pasar desapercibido a nadie.

Ciudad y reino alcanzaban por fin uno de sus más sentidos deseos, la

desaparición de aquel inequívoco signo de humillación a la vista de propios y

extraños. Felipe IV no podía entrar con mejor pie en el gobierno de Aragón.

Las aclamaciones y los gritos de "viva el rey" no dejaron de acompañarle

durante aquella jornada inicial.*•

Al llegar al Portillo el rey entru en la ciudad bajo palio, llevado

alternativamente por veinticuatro ciudadanos de Zaragoza. Flanqueaban al

monarca el jurado en cap y el zalmedina. El séquito de caballeros era escaso,

pues, según un testigo presencial, "de Castilla no vinieron, y los de acá no

tienen la principal circunstancia para serlo, que son los caballos, y assi

«•. Dormer, "Anales", ff. 205v-206; Hovtia, Historia de Felip» IV, I, 17-
18; Carcas de Andrés dm Almansa, y Mendoza. Novedades de esta cort« y avisos
recibidos de otras partes, 1621-1626, Hadrid, 1886, p. 314-31S. Debo esta
última referencia al Profesor John Elliott. Es jignificativo el posterior
testimonio de Gonzalo Céspedes y Meneses, conocedor de la sensibilidad
aragonesa y ya autor establecido, que en su Primera parte de Ja historia de
D. Folippe lili, rey do las Espartas, Lisboa, 1831, p. 551, recogió el hacho,
se refirió al acuartelamiento como "freno y castigo al pueblo loco el affo de
92" y anadió que la decisión "facilitó notablement« su pretensión (del rey) y
inflamó el ánimo de los Aragoneses a servirle, como se echó presto de ver".
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salieron Buy poco«" .«*? Eh «i caaino baci« 1* plua de la Seo m» le faltaron

al joven Felipe ocasiones é» galantear a las ciana zaragozanas que le

saludaban desde los balcones. Una • <»z en la catedral y cantado un IV AM»,

tuvo lugar la acostumbrada ceremonia de jura de lem fueros, trau l« cual

Felipe IV, K quien siempre habla acospañado el infante don Carlos, se retiró

al palacio arzobispal.

Inicialnente estat» prevista una estancia de tres días en Zaragoza, pero

el rey se detuvo durante una seasna para complacer a la ciudad. La celeridad

con que Olivares había deseado realizar el viaje y celebrar las Cortes

empezaba a revelarse impracticable, pues, tal cono supo apreciar un nienbro

castellano del séquito real "será fuerça tener algo de paciencia para

dejarles contentos, y verdaderamente es menester tiempo para disponer las

cosas y encaminarlas bien, que es lo que ímpoita".** Durante estos dias

corrió ? «oecie de que se juntarían Cortes generales para toda la Corona de

Aragón , ¿en, pero no se confimó. y el regente Baltasar Navarro y el

lugart .e decano de la corte del Justicia acudieron a Barbastre a

prorrc las Cortes de Aragón, que estaban reunidas para el día 15, hasta

que llagara el rey.

Las Cortes que aguardaban a Felipe IV eran una incógnita. Su ulti»

reunión había tenido lugar en !"S92, en unas circunstancias excepcionales y

bien distintas a lai actuales. La repercusión de las ned idas allí adoptadas

sobre fueros / libertades había sido objeto de debate pov parte de políticos,

cronistas y juristas, debate que, a pesar de todo su acaloramiento y

voluntarismo, no había aclarado el fondo de la cuestión. Ahora, con una.

generación nueva de dirigentes aragoneses en escena que, ademáis, había

aprendido, bien a su pesar, la lección de aquellos hechos, &e presentaba la

prillerà ocasión de comprobarlo. Si, coso algunas sostenían, el ordenamiento

47. BU, ms. 16.719, no4, escrito de Alonso Pérez Cantarero, 14 enero
1626.

«•. Ibidem.
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foral autóctono IM había visto ser lañan t« mermado, oabia «aperar encontrarse

con unos estamentos privados de buena parts d* au capacidad legal de

resistencia y presumiblemente ñas fáciles de sortear que hasta entonces. Por

otro lado, sin embargo, durante esta largo lapso sin Cortes se había

producido la expulsión de los moriscos, -u/ns negativa- oonsecuancia*

demògraficas y económicas para el reino todos —incluso en la cort«—

reconocían. Y, en consecuencia con esta extendida opinión, el Dr. Silverio

Bernat, de la audiencia de Valencia, a quien Olivares habla encargado a

inicios de 1625 que tanteara cano respondería la Corona de Aragón a una

«ilicitud de dinero, habí« informado que las aristocracias valenciana y

aragonesa se fiabían visto nuy afectadas por la expulsión y sólo votarían un

subsidio en Cortes a cambio He mercedes nuy generosas por parte del rey.*8 Un

tercer factor, quizá desconocida en sus justos táñanos por los alto«

ministros reales, iba a intervenir también en las inminentes Cortes. El reino

estaba empeñado en decenas de ni les de libras y pagaba al año fuertes suiías

en concepto de intereses. Varias ciudades y villas se encontraban asimismo

endeudadas, empezando por la propia ¿aragoza. La penuria de minerario,

adeiiás. se había dejado sentir durante los últimos «ños en todo el reino.00

Pero esta apurada situación económica no tenía al reino sivnidc en la

48 Citado por Elliott, Catalanes, pp. 187-188. Parecidamente, en
Valencia se esperaba por aquellas fechas una convocatoria de Cortes para
ofrecer satisfacción y reparo a los daños causados por la expulsión de los
moriscos: Dánaso de Lario. Cortos del reinado de Felipe IV. Cortes
valencianas de 1626, Valencia 1973, p. VII. En cuanto a la corte, en la
inportante reunión del Consejo de Estado de 21 diciaobre 1625 tras la que el
rey fijó la fecha de su viaje a la Corona de Aragón, el marqués de Caracena
comentó que la expulsión de los moriscos había redundado en perjuicio sobre
todo de "la gente principal y calificada de aquella Corona": AHN, Estado,
leg. 860.

00. Trato la situación financiera de la Diputación con más detenimiento
en notas 170 y ss. de este capítulo. Sobre la situación de Zaragoza, veas«
Guillermo Redondo Veintemillas, "II siglo XVII zaragozano: criáis de la
hacienda municipal", Estudios, 6 (1977), pp. 109-140. Otras universidades que
en el transcurso de las Cortes iban a exponer su endeudamiento fueron
Calatayud, Tamarite, Bolea, Loarre y la Comunidad de Teruel.
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pasividad» sino que dead« la década anterior M «min detectando en le

sociedad aragonesa claro» deseca e iniciativa» para remediarla.

Las Cortea aragcneaas de 1826 recogieron laa inquietudes dal aún poco

ocnoeido movimientc arbitrista autóctcno, avi cono planes par dar solución a

varias cuestiones políticas que la reo lamban desda hacia años, y ello laa

confirió una vitalidad poco habitual en la historia par lauen taria del reino.

Por su parte, tanbién el rey y su valuto acudían a Barbastro con un program

BU/ preciso. Si a ello se añade que la riqueza de docunentación conservada

(voluminosos registros de los brazos» variada correspondencia de ministros y

asesores61) pe noite reconstruir las sesiones con gran detalle, resulta que

las Cortas de Aragón de 1626 constituyen una ocasión espléndida para conocer

«1 funciccianiento de la asamblea, las tácticas da ministros del rey y

representantes del reino, la ¿am de recursos a que unos y otros podían

acudir, su acomodación a la cambiante situación surgida del debate diario; en

suma, conocer tanto los grandes móviles como los pormenores de la acción

política MÍ un mcaento muy inportante para la historia de España,

E«sde que se hizo pública la convocatoria de Ce r »-es los aragonesas se

mostraron deseosos de acudir a ellas. Por de pronto, cincuenta nobles

recibieron cartas de convocatoria, frente a sólo los 37 llamados a las da

Tarizona, y varios mas se añadirían a ellos una vez iniciadas l»s sesiones.

Asi púas, la »erma demògrafica sufrida por casas nobiliarias del reino

81. Lem registros del brazo noble y del da universidades, muy gruesos y
minuciosos, se encuentran en ACZ, ase. 373 y 376, respectivanente. No na
censervan los correspondientes a los otros dos brazos, pero ello no impide
conocer lo tratado en ellos, pues los dos primeros permiten reconstruirlo
sobradamente. En BC, ns. 1301 hay buena, correspondencia entre la Diputación y
sus agentes en la corta y junto a las sesiones Por último diversos lega, da
ACÁ» CA, contienan rica información sobre las posturas da los oficiales
i.•sales en las Cortes y junto al rey.
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durante los afloa anteriores no :t» ** afectar »1 núaero de integrantes del

brazo. Por otra parte. A prior ros t.e enero hubo gran deosnda d» credane iaies

para asistir a Cortes, procedentes sobve todo de los hidalgos. LAS cartas de

convocatoria repartida« por el Baile Oer.eral resultaren insuficientes y el

virrey tuvo que escribir a Madrid para que, se la remitieran MÉB <¡artas

debidamente f imadas. ParecHansnte, durante lo* prineros dia« y aa sesiones

posteriores varias iglesias y localidades cura vor» solicitudes par« ostener

asiento y derecho de voto en Cortes, ingresar en IM bolsas de los oficios de

la Diputación o contar en ellas con ur. nayor núnero de Límelas. La pequenn

villa de Caste j ón de los Honegros fue admitida en el brazo de universidad*1;

gracias a un privilegio obtenido años atrás, n: antras que Caspe, Alcorisa,

Anse y las villas del valle de Tena, en eanbio. vieron denegaras sis

solicitudes. Por otra parte, a iglesia de Tanarite de Litera, el ncn.-ister :>

de San Juan de la Peña y las villa de Loarre, San Estetan de /iteri»,

Berbegal, Hurilio de Gallego, Cast«jón de los Honegros y las Cin'x» Villas

lograron por prinera vez teruelos en las bolsas, junto a otras varias <ue

aunentaron su núnero.52 Aunque los intereses de provecho naierial no dsbieron

faltar a la hora de formular tales peticijnes, de ellas se desprendía tañíién

una clara conciencia entre los aragonés a sobre la función e inpcrtau.ia

representativa de Cortes y Diputación, ahora resaltadas. Un fenóneno sii ilar

empezaba a constatarse en Castilla, donde el calor de la nueva vita] id id de

sus Corte« varias ciudades reclañaron voto en ellas; y también, denti o ie su

peculiaridad electoral, en Inglaterra, cuy» Cañara de los Comune! aopiió

durante la década de 162C el nùmeri) de personas con derecho a vote er las

02 Listas incompletas de ccnvcados se encuentran en ACÁ, (A, Leg.
1351, dec. 2/83; y Doraer, "Ardiles » ff. 194-196v. La relación de nobles
asistente-, en ADZ, rs. 373, ff. 14. 19üv-19fl; ralación nucho ñas di tal Lada
de asistentes al brazo de cabalif ros, an RAH, Salazar, 9/674 R-49, ff. 3 y
ss. La certa del virrey, fechada t« 2 eneru 1328, en ACÁ, CA. leg. 13Í1, «loe.
2/21. Las peticione« y denegacicnes de vot« en Corte«, en ADZ, na. 176, ff.
14, 19, 37 bis, 46 bis, 238. Para la concesión de ttmelos en la Dipi tac-ion,
véase Fueros de Aragón, II, pp. fíJ7-391.
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elecciones de lorn boroughs para inviar representantes a Londre«.051 ¿Cano iba

a conducirse estn aniaosa colectividad ^litica aragonesa vito la« propuestas

que «1 na? ite a fornalarle, de cuyo contenido ya tenia algo ñas que atisbos?

Felipe IV liege a Barbastre el 20 de enero. "Ciudad corta y de ningún

festejo y d« recreación" la definió con cortesano desdái uno de los miembros

del séquito real.'* Sin embargo, y a penar de sus apenas cuatro nil

habitantes, Barbastro ara una impoi tante población del Sotomóntaño ose wise,

situada en un cruce de caminos que llevaban a los valles pirenaicos y centro

comarcal de una amplia área donde el número de pequeños hidalgos rurales era

ele%ado. Cede epÍF^opal d«rie 1571, 1? ciudad había conocido ciorto

f1orjeirniente tortisi iu> a lo .argo del siglo anttrior y buen exponents del

n i suo erari la casa natal de los Argensola, tipico ejemplar de It recia

arquitectura d« la zona, y IR catedral, con su soberbio r«tablo renacentista

de alabastro del altar »ayor, cbra de Daniin Foraent. El interior de la

catedral era diàfano y espacioso, nú y apropiado, pues, para acoger a los

cuatro estamentos de las Cortes. Felipe IV, por su ruarte, se alojó en el

palacio episcopal, lindero con la catedral.

Al día siguiente, 21 de enero, lluvioso y desapacible, circunstancia que

restó asistentes ai acto, tuvo lugar e.i la catedral la proposición real,

laida por el Protonotario Jeróniao de Villanueva, in -lla el rey se excusó

por la lardar za en acudir al reino y disculpó a su padre por no rahxr

celebrado Corte« aragonesas durante todo su reinado. A continuación, la

proposición efoctuó un repaso a la situación internacional de la nonarquía,

en la linea acostumbrada de proposiciones reales en otras Cortes. A la

consabida relación de gestas y conflictos nilitare^ —que en esta ocasión

53. Antonio Domínguez Ortiz, Cuicesiones de votos en Cortea a ciudades
castellanas en el siglo XVII", en SLS Crisis y Jccadencia de la España de los
Austrias, b. 1873 ,̂ pp. i7-Hi; Thompson, "Crow and Certes", pp. 31-32;
Derek Hirst The repremntativm of tí» people? Voters and seeing in Sigiane!
únete,- Lhe early Stuarts, CaÉbridge, 1Í76, pp. 11-12.

**. Bovoli, Historia de Felipe IP, I, p. 18.
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puso especial hincapié «i el reciente ataqtm inglés m Cèdi« y en la candante

orisi« de la Valtelina— siguió una desoladora «aposición ite lai penuria

hacendística do la ucnarquia, para acabar solicitando d« lo« estamentos

presantes im generoso se;, 'icio, del que no se ^ecioaba etntidad alguna.

Taspooo salió a relucir el proyecto d« la Unían de Amas.

Sagte entendía la proposic on, "a dos fines se encaminan sieapre las

convocaciones de las Cortas, que anbas se reducen a la conserbación del

Reino, que son pedir a los vtmeallos iue en las fuerças que pudieren aluden a

su Rtfv a defenderlos de sus: enenigoc ( . . . ) y par» que se trat« del público

gobierno y justicia entre naturales, seguridad de todos y paz universal'.0*

Esta prioridad de los cometidos asignados a las Corte«, que recordaba la

práctica castellana y respondía -sobre todo a la urgencia sentida por la

corta, chocaba cor: la tradición foral d« la Corona de Aragón, donde se

consideraba que el servi:-;o mi rey estaba supeditado a la promulgación de

nedidas de tföbiernr-, justicia y gracia y que, por consiguiente, debía

tratarse una vez que esta u 1 tinas hubieran sido asentadas. Díaa y sennas

después, ests eontraposiciór, d* prioridades se daría tasbián -m las Cortes

valencianas y en las catalanas. En Honzón, tras cierta resistencia por parte

del brazo noble, se abordó prineraaante el pago del servicio, en tanto que en

Barcelona —donde en realidad tuvieron lugar las Cortes catalanas— Olivares

creyó prudente resignarse a posponerlo a las otras cuestiones tocantes al

Principado. Las Cortes aragonestiS, por el contrario, no hicieron oonflieto de

senejante planteamiento, y ello a pesat de que Ics problenas de diversa

índolrt que acunaban al reino eran de consideración. De »aventó las críticas

suscitadas no fueron más allá de una apostilla satírica:

**. Véase el texto completo en ACÁ, CA. leg. 1350. doc. 35; y con la
relación de asistentes al acto de apertura en Dormer, "Anales", ff . 209-214.
Un borrador previo preparatorio de las Cortes recogía el orden tradicional de
trmtar Baterías en Aragón divididas en 5 puntos: PAH, Salazar, 9/1114 P-%
f. 1, apuntamientos de 1625.
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Ih» son las Corten qus tiene (el rey)
como se suelen tenor,
pues empiezan por »1 c«bo
y son Cortes al re/es.3«

Tras la lectura cor el Protonotario y confon» c la práctica habitual,

el arzobispo de Zaragoza, acompañado por los obispos de Huesca y Tarazona,

contestó a la proposición real ccr, unas protocolarias palabras de

agradeciaionto y fidelidad. H a partir del día 23 de enero, primero de

sesiones d« trabajo, se procedió a habilitar a los asistentas, con los

consabidos prob lenas que ello comportaba. En este sentido, ya «1 dia 24 los

Í̂ndicos de Alcañiz protestaron de nulidad de todo aquello que se tratare en

las Cortes en tanto no se les diera en ti brazo de universidades el asiento

que pretendían. Pero el brazo desestimó la protesta y las habilitaciones

siguieron su curso. No sólo no hubo interrupciones apreciables en los

primeros días, sino que se declararon hábiles los dias festivos para imprimir

nayor celeridad a las negociaciones, :'in embargo, no faltaron problenas

•eneres, derivados d8 la presura y osoasez de recursos con que se habían

dispuesto las salas, y se reclanaron braseros y esteras para connati r el

frío, asi COBO catena! de escritorio y varios ejemplares de los fuere« y

a?tos de corte de Aragón y del tratado de Jerónino de Blancas sobre las

Cortes, libros que convenía tener a maro. Resueltos los tramites iniciales,

el 27 de enero se celebró un segundo salió con el que empezaron propiamente

los trabajes.07

Durante los primeros días no se habló para nada de lo que el rey quería

de las Cortas, es decir, de la Unión de Armas. Se esperaba, sin embargo, que

el proyecto neria dado a conocer por medio de escitos que iban a distribuir

88. BUB, ns 1009, f, 48v: "Diálogo entre dos fidalgos montañeses que
estaban delante de un retrato de Phelipe III (de Aragón), rey de España".
Debo esta referencia al Profesor Pere MoIf us. Para Valencia y Cataluña, véase,
respectivtyiente De Lario, Camt9~Due i Valencia, pp. 90-91 y Elliott,
¿fc telane», pp. 196-202.

67. ADZ, K. 376, ff. 19 y ss.
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•1 marqués d« Bliche, el de Frómista y dm Diego Mexla, tratadores del r*y. T

mi fue COBO v» hixo pràctic* qw» w repetirla luego en Valencia y

Cataluña.0* Pero el día 2fl» priaero hábil para negociaciones abiertas, los

estáñente« planearon «1 que, por la prioridad que recibió, paréela MI un

objstivo d« primer orden. Conjuntafcente con el reino de Navarra, se pidió la

ieapertura del puerto da Pasajes «n régimen de libre comercio, tal COBO habla

sido hasta que Enrique II do Castilla lo había cerrado con objeto de ayudar a

poblar San Sebastián. Este puerto resultaba vital para dar salida a la lana

aragonesa y para el abastecimiento de pescado, cera y otros productos, pues

el de San Sebastián era dtt capacidad insuficiente y ello obligaba a acudir a

los puertos franceses de San Juan de Luz y Bayona, con notables nclestias,

agravadas ahora por el conflicto hispano-francés.00 Pero no iba a haber

oportunidad de debatir est« punte. El mismo día 28 el brazo eclesiástico

coaunicaba a los otros tres que, recibido y estudiado el texto de la Unión de

Artas, había resuelto a su favor. El tena del servicio se situaba en primer

plano.

Al principio en los brazos se ofrecieron dudas acerca de lo que

resínente se les pedía en los textos distribuidos. La labor previa del mes

anterior, encaminada a preparar el terreno para obtener el consentimiento a

la Unión de Armas se revelaba, pues, escasamente eficaz. Y es que el

programa de Olivares constituía, en efecto, una novedad. Alte eata situación,

a últimos de enero el gobernador del reino, don Juan Fernández de Heredia,

recibió instrucciones para exponer ante los brazos en qué consistia el

proyecto y satisfacer las dudas que hubieren surgido. Fue entonces cuando se

00. BC, ms. 1301, f.31, escrito del deán de la Seo de Zaragoza y del
marqués de Torres, diputados del reino desplazados a Barbastre, a sus colejías
en Zaragoza, 22 enero 1626. Un ejemplar impreso de la Uniér de Armas pr/xa ser
distribuido entre los miembros de las Cortes de Aragón, con los espacios para
el destinatario y la fecha en blanco, *9 encuentra en RAH, ms. 9-5703 D 93,
doc. 23. Para los inpresos repartidos en Valencia y Catalura, véase '.»e Lar io,
Conte-Due i Valencia, p.78; y Olivares, Menoría los y cartas, I, pp. 193-193.

°*. BC, ms. 1301, ff. 40-41; Dormer, "Anales", ff. 221-222.
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conoció que los diez BU infantes asignados inicialaente en Aragón en el

proyecto de la Unión da Armas se convertían en u»m petición concreta en

Cortas de levantar «sos 10.000 bastea* durante quince altos mi tento durase la

alianza de los eneaigos del rey» de los cuales una tercera parte deberla,

estar diapuesta m intervenir tan pronto COBO fuera necesario allí donde el

r«y dispusiera, en tanto que los dos tercios restantes deberían ejercitarse

COBO fuerzas reservistas.80

El dia 28 de enero, antes de que el gobernador hubiera conpletado su

encargo y sin apenas tieapc de haber deliberado, el brazo eclesiástico

manifestó que consideraba la propuesta, justa y necesaria para aseguar la

defensa y la paz y que su realización era factible, pues si bien el

contingente de los diez nil infantes 'parece grande a las fuerzas de este

reino, la unidad en activo sería neror. Acudir al servicio —proseguía el

brazo— sería buena ocasión para 1 inpiar el reino de vagos, y dado que los

infantes iban a recibir soldada y que deberían ser todos aragoneses,"la

substancia que deste reino se sacare ha de redundar en utilidad y beneficio

del, y con esto resucitaría la menoria de esta nación, que tan olvidada está

del uso de las amas". El clero, pues, liscia suyos los principales argunentos

del plan de Olivares y, en consecuencia, votó con prest â los diez BU

soldados pedidos.81

El día 31, una vez que el Cinca había vuelto a sus nivelas habituales

tras la crecida provocada por las reciente lluvias, Felipe [V y Olivares

partieron hacia Monzón para inaugurar las Cortes valencianas. La penuria de

80. Dorner, "Anales", ff. 223-224. Lo BÍSBO iba a suceder un aés nás
tarde en las Cortes de Valencia. La Unión de Anjas asignaba al reino 6.000
honbres y en Monzón se pidió üucialnente que una tercera parte estuviera
lista para intervenir: De Larlo, Coate-Duc i Valencia, p. 100.

•*. ADZ, as. 373, ff. 26~20v; os. 378, ff. 23-23v. El servicio de estas
Cortes ha sido bien estudiado por Gregoiio Colas Latore y José Antonio Salas
Ausens,'Las Cortes aragonesas de 1626: el voto del servicio y su pago",
Estudios, 4 (1975) pp. 87-139. Yo aquí aaplio la investigación sobre el
particular y la englobo en el conjunto de otras discusiones de las Cortes. A
veces incurro inevitablenente en repeticiones de lo ya señalado poi estos
autores, pero no voy a reflejarlas para evitar sobrecargar las notas.
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ned io« para infraestructura, que m» tarto crànica confer» fueran alargándoos

la* sesicnes, redujo a una sola la barca diponible pam ornar «1 rio. Con

gran irritación los ainistros realas ordenaron intenpestivanente que se

solventara aquel problem pata posteriores ocasiones. U contar con un nedio

apropiado para salvar el rio se convirtió en una preocupación adicional para

los diputados y los ofioales del rey. Felipe XV, que regresaría a Barbastro

aquel nino dia, dejaba un brazo noble expectante, un brazo de hijosdaLgos en

plena confusión debido al elevado núnero de asistenta —IBES de setecientos—

y a la dificultad de darles cabida a todos en la sala que tenían asignada, y

un brazo de universidades en actitud reservada.

Lo que el rey pedía se les representaba a los aragoneses COMO una

auténtica novedad. En realidad no lo era, pues en tienpos las Cortes habían

concedido tropas de infantería y caballería ñas o nenos copiosas. Pero hacia

ñas de cien años que los servicios venían haciéndose en dinero y atienes el

servicio cuitar ahora pedido se articulaba en un aabicioso prograna

defensivo de largo alcance geográfico y tenporal. La cuestión se debatió

apasionadanente en reuniones y concibíábuios particulares, donde algún noble

recordó anenazadoranente que cuando Pedro III el del Fuñalet rasgó los

privilegios nobiliarios se hirió en la nano.82 El día 2 de febrero los nobles

debatieron forcaloente la propuesta en reunión oficial del bra;:o, o, cono

decía un papel satírico del nonento, a él pasó "el carbón y las ascuas de la

solicitud". Sus 76 asistentes —fallecido el narqués de Aytona pocos días

antes— fueron votando por turno.8® 11 conde de Pavías fue el prinero en

hacerlo y se pronunció a favor del batallón de diez nil infantes y del

tercio. Adjuntó un pliego de condiciones, entre las que destacaban el que

estas tropas deberían llevar por bandera el escudo de Aragón, el

•». Hovoa, Historia de Felip« IV, I, p. 21. Sobre los precedentes de
servicio« en soldados, véase nota 110 de rrta capítulo.

03. ADZ, ns. 373, ff . 43-67v. Las posturas individuile* referidas a
continuación proceden tanbién de aquí. 11 papel satírico aludido se encuentra
en RAH, us. 9-7S03, doc. 22.
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estableciniento d» mm Maestranza do UM* en el mino 7 el no poderse

celebrar solio final de las Cortea sin previamente asentarse todas las

naterias restantes, à continuación «otó el conde de Sástago, guien razonó que

sus obligaciones de noble y su asor a la patria le persuadían de que "el

único nedio para restituirnos a la gloria de nuestros nayores consiste en la

puntualidad y execución de petición tan justificada, pues con este se nos

offrecen occasiones para que, saliendo de la ociosidad en que ha tantos anos

que vivióos, renovenos la ñañería de nuestros pasados". Por consiguiente, y

aun ostinando elevada la petición, votó a favor de los diez nil hosbres por

quince años fijos, fuera cual fuese la duración de la alianza eneniga.

Los votos de los condes de Pavías y Sástago orientaron el resto de los

enitidos en el brazo. Una aplastante nayoría les siguió, o, para decirlo con

la expresión usada en los brazos, se confonó con ellos. Frente a tan sólo

dos votos que se opusieron a aceptar lo que se solicitaba porque en su

opinion el reino no podía afrontar tal carga, el resto aceptó batallón y

tercio, incluyendo ahí el servicio ordinario de otras ocasiones. Hubo, con

todo, variaciones en la duración, en el rumerò de soldados del tercio y en

otras condiciones. Así, el Barques de Torres, que tenia feudos en Italia,

votó que esos contingentes debían destinarse ante todo a Ñapóles, Sicilia y

otros dominios mediterráneos de la Corona de Aragón; y don Gabriel Leonardo,

que actuaba cono procurador, no aceptó que se los utilizara en acciones en

las Indias Orientales o en las Occidentales ni en ayuda a principes

extranjeros. Nadie objetó, sin esbargo, a que soldados aragoneses pudieran

ser llanados a servir fuera de los lini tes geográficos del reino. Este

axtreno, en canbio, si fue considerado en el brazo de universidades, pero

nunca, con todo, constituyó el agudo problema que iba a suponer en

Cataluña.84 Conc sucho, algunos votos pusieron de relieve el crecido nonto de

lo que, a pesar de todo, aceptaban. El conde de Quinera insistió en la

•*. Elliott, Catalanes, pp. 185, 285.
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debilidad é» Im eoonouía aragonesa y por est« activo pidió que si acababa la

crisis internacional que motivaba «1 servicio, la cantidad votada m aplicara

a saldar la« múltiples censales que hipotecaban la hacienda del reino. 11

carques d« Torres, por su parte, votò un placo de quince artos "si antes S.H.

no echare de ver que el Reyno no lo puede llevar, que cerno tan piadoso Padre

y señor no querrá la perdición de un Reyno que con tanta lealtad le sirve".

Esta nisna penuria del re*no fue lo que convenció a don Martin de Feces,

noble de escaso peso entre sus pares, para votar en contra del servicio.

Recordó, además, que según el fuero de la aayor parte de 1592 la imposición

de nuevas sisas y gravámenes seguía requiriendo el voto unánime de los

brazo-j. Don Jerónimo de Heredia fue del mismo parecer. Ésta era la primera

ocasión en que se planteaba tan sensible salvedad de ese fuero, y no faltó

quien opinó que lo que el ray pedia no era en realidad un impuesto, sino

simplemente que el reino se ocupara r> su propia defensa, plan por el que la

hacienda real no iba a ingresar cantidad alguna.** Fuera cual fuese el

criterio seguido en el brazo, el caso es que la falta de unanimidad entre los

nobles no causé problemas en el estamento ni tampoco en los otros, y don

Martín de Poces sólo pudo reiterar su voto contrario y la consiguiente

protesta cuando, dos días después, el brazo se disponía a ccvunicar su

resolución a los otros tres.88 El resultado final de la votación de los

nobles el 2 de febrero fue el siguiente:

Batallón de 10.000 hombres y tercio ae 3.333
durante 15 años fijos 4? votos

Batallón de 10.000 hombres y tercio de 3.333
durante 10 años acortables 19 votos

**. ACÁ, CA, leg. 1372, volumen de Real Cámara nfi 288, ff. 45-46: fray
Gaspar Prieto, Parecer, Huesca, 1626. El autor, general da la Orden de la
Mercad en la Corona de Aragón, hablaba en otro pasaje de imposición de
tributos, pero enotando entre paréntesis: "Hablamos en estos términos no
porque lo que pide S.M. lo sea, sino porque no hay otro más a propósito para
declararlos". Vuelvo sobre este folleto en nota 177 de este capítulo.

88. Los votos discrepantes de Poces y Heredia y la posterior protesta
del primero se encuentran en ADZ, ms. 373, ff. 58, 63v, 72.
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Batallón de 10.000 hombres y tercio de 3.333
sin precisar duración 4 votos

Batallón de 10.000 hombre« f tercio de 2.800
durante 10 añoa 1 voto

Batallón de 10.000 nonbres y torció de 2.000
durante IS arto« 2 voto«

Batallón de 10.000 hombres y tercio de 3.000
durante 4 años 1 voto

En centra 2 votos

Total 78 votos

En coro unto, los nobles se nastraron prontos y ñas bien irreflexivos en

aceptar lo que se les pidió. Don Juan de Aragón habló en su vnto por buena

parte de «us coapañeros de estañento al decir cue debía concederse todo sin

licitación alcuna y sin pedir al rey nada a canbio. "porque de Bey tan

chríst lano y prudente ( . . . ) se espera nos ha de hacer nayor-ïs nercedes de las

que sabremos pedir'. Quince días ñas tarde, el 18 de febrero, el brazo de

nobles repasó el codo en que se habían enitido los votos favorables y se

coBprobó que la mayoría había votado sin poner condición alguna, y que lo quo

a continuación se pensaba pedir al rey seria por vía de súplica.87 La

anunciada resistencia de la nobleza aragonesa no llegó ni siquiera a

insinuarse. La actitud doninante era la de asen tiniento, pero con ella los

nobles esperaban importantes contrapartidas, cono no tardarla en verse.

A les pocos din« de haber votado, el brazo de nobles empezó a hacer

instancias a los dos que aún no lo habían hecho para que se pronunciaran

favorableñen te. El cíe universidades contestó el 4 de febrero al eclesiástico

y al noble advirticndo que los sindicor no tenían poder decisorio, sino tan

sólo consultivo, de Bañera que debían acudir a sus respectivas ciudades y

87 ADZ, BS. 373, ff . 67v, 108. Abiertas nanifestaciones de esta postura
se repitieron en otras ocasiones. Así, a finales de febrero, a la hora de
debatir una cuestión secundaria, el conde de Riela opinó que "en nada puede
nadiar este reino ni lucírsele BES los ser-icios que hace a S.M. que dejalle
todo a ai voluntad sin pedirle nada": ibidem,, ff. 133-133v.
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•silla* para plantear ahi la cuestión, ài propio tiespo, rat« braso m» «tejó de

nanif«star cierta sorpresa ante la presteza con que uno y otro hablan votado

a favor del servicio y, tras recordarles cuál era la penosa situación

hacendística del reino» conentó con cierta soma que nobles y clero debían

haber estudiado de qué node ¡«car frente a lo que habían votado y que, de ser

así, les rogaba se lo hicieran saber par* poder analizarlo.8*

Este toque de atención no cayó en saco roto, al día siguiente el brazo

noble adaítía inplíctanente esas razones al comentar que "fian este brazo que

aunque tuviesen deliberado BES nuneroso servicio no le había de aceptar S.M.,

sino que fuese igualado a las fuerzas con que el reino se hallare,

proporcionadas, aplicadas y repartidas assi al servicio de S.U. como al bien

universal y desempeño del reino'. En consecuencia, el brazo nosbró delegados

paro reunirse con los de los denás estáñenlos y buscar soluciones—

arbitrios, según se les 1lasaba— al respecto, antes incluso de que el

servicio hubiera sido aceptado por todos ellos. Los delegados deberían

empezar, asinisffo, a estudiar las otras Baterías que debían considerarse en

las Cortes. Paralelamente los nobles hicieron una embajada al rey y Olivares

para que instaran a caballeros y universidades a votar el servicio, acción

que ponía de relieve su clara voluntad colaboradora.

Respondiendo a la iniciativa de los nobles, cada brazo nombró ocho

delegados para tratar coijutnanente del servicio y de los otros asuntos. Para

estos últiaos, cuyo estudio ninguno de ellos parecía dispuesto a relegar

durante cucho tienpo, se reunirían también con los tratadores del rey. Estas

sesiones en comisión desempañaban un papel crucial, pues allí se preparaban

los asuntos que luego pasaban a debatirse en cada uno de los estamentos. Sin

ecbargo. la recién constituida Junta de los brazos, para la que pronto se

hubo acondicionado una sala en la propia catedral, fue disuelta por el rey.

Según la orden, tía demasiado numerosa, no podir. resolver nada al ser sólo

se, ADZ, ma. 376, ff. 51., 52, 58v, sesiones de 4 y 5 febrero 1626.
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consultive« los poderos de IM delegado« «tel teraao dt universidades y, por

aitino, no era caso de distraer atención y horas «it* la lentitud que ya

experimentaba la votación «tol servicio por lo* dos toa«» «M faltaban, in au

lugar se ordeno fonar iaia junta distinta, coapuesta por do« miembros de ctJa

brazo, que debería tratar tan solo de los arbitrio« para hacer efectivo el

servicio, y asi se hito,*8

La voluntad de Felipe IV y Olivares de anteponer la cuestión del

servicio quedaba claramente de manifiesto. Después de todo, éste habla sido

el not ivo que había impulsado a convocar las Cortes y éste debía ser su tena

cumbre. Ho en vano el Conde Duque había apuntado tan sólo dos meses antes

que, una vez aceptado el servicio, el rey podría ofrecer celebrar nuevas

Cortes con nayor ¿steniuiento para dentro de un año.70 Aragón, no obstante,

no pensaba igual. Habían transcurrido denasiados años desde la celebración de

las últimas Cortes y la presente era una oportunidad inaplazable para

alcanzar los objetivos propuestos, ya fueran colectivos del reino o

particulares de cada brazo, distinción que no se percibía con claridad entre

los asistentes a los estáñente». Significativanerte, una anónina Respuesta a

la proposición de Iti Unión de Amas ofrecía el necesario contraponto

Aragonés (probablemente referido a toda la Corona de Aragón) a aquel prograna

con que» ahora se enfrentaban. Entre diversas quejas por haberse visto

desposeídos del favor real, causa a la que achacaba el claro contraste

registrado entre las grandes fanilias castellanas y las nicho ñas menguadas

aragonesas, este escrito efectuaba algunos comentarios que aparecieron

también en los brazos de las Cortes de Aragón. Observaba que la unión interna

de la monarquía se veía seriamente alterada por "concurrir parte de ellos

(los reinos de la misma), y no todos, comúnmente & las honras ; y en lugar de

•». ADZ, ms. 373, ff. 75-82, 99, 103v. J05v; m. 376, ff. 51v-53, 56,
58-59, 62v, 75, 78, 85v, 90, 98. Entre los delegados de los nobles se
encontraba don Martín de Fozes, que pocos días atrás habla presentado su
disentimiento ante el voto favorable del brazo.

70. CUvares, Memoriales y cartas. I, p. 178.
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IK fenmelan à» una ni 1 io i« CODO aedio para forjar una aayor cohesión,

prefería el unirse IM provincias en beneficir la« Mercadurías que ay en

toda España y no dexarlas sacar «ino labradas, porgo« lo que vale do« nos lo

vuelvan de valor de diez' y el prover los oficio« entre lo« naturales.71

La Respuesta recogía varios de los teas« que acuciaban al reino de

Aragón y venia a simarse a lo ya expuesto a lo largo de lo« últiaos años, nuy

en especial durante los preparativos de las fallida« Cortes de 161?. Ahora,

en le» prine ros días de las Cortes de Barbastre, los estamentos los pusieron

sobre el tapete buscando su tratamiento sinultáneo con el del servicio del

rey. Así, nuchos síndicos del brazo de universidades traían instrucciones de

protestar las excesivas atribuciones de la Inquisición aragonés« y de exigir

su Moderación.72 Los nobles, por su parte, mostraban tan gran i' teres en

compiacer las peticiones reales que apenas lograban ocultar que con ello

buscaban obtener algo a canbio. Pronto expresaron a los ministros reales su

pretensión de ingresar en el gobierno Municipal de Zaragoza, y asi les fue

coaunicado por el Protonatario a las autoridades zaragozanas, que no pudieron

ocultar su preocupación: "Nos da cuydado el parecemos que cono (los nobles)

se han adelantado en offrecer un servicio tan grandioso y nunca visto, les

parece que tienen ya la entrada fácil para conseguir su deseo". Y a los pocos

días, aprovechando una vacante en uno de los tribunales de Ñapólas, los

nob las pidieron que se proveyera a aragoneses en ellos.79

Todas estas cuestiones no recibirían plena atención hasta sesiones

venideras, pero ya dejaban entrever con claridad cuál iba a ser la

negociación a entablar. En linea con las inequívocas nanifestaciones de 1617,

la nobleza argonesa deseaba fervientemente honras, nonbraaiento y cargos, y

71, BUB, ns. 1009, ff.44-45, textos recogidos por Gaspar Vicens en su
Miscelánea . Elliott refiere tanbién esto escrito, según un aanuscrito del
British Mussua: Catalanes, p. 17.

72. ADZ, as. 376, f.42, sesión de 1 febrero 162R.
73 AME, caja 52, carta de los síndico«, 4 febrero 1626; ADZ, as. 373,

ff. 85-85V, sesión de 10 febrero 1628.
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no iba a dejar pasar por alto la gran oportunidad «¿e tan esperadas Corta«.

Este era rasgo coawn a otra« noblezas europeas dal sonante a quienes taapoco

había a Icanzado la " inflación da los honors«" . Mientras 1« nobleza aleaana

estaba aprovechando las oportunidades que en «mallos «isso« anca 1« brindaba

la corona iaperial con su generosidad en la concesión da oficios ni li tares y

palatinos y de tierras confiscadas, un paralelo BES elocuente se hallaba en

Suècia, donde en 1625 Gustavo Adolfo him ver a sus nobles que la creación

del ejército personante a que aspiraba les proporcionarla quinientos espieos,

perspectiva que parece haber auto decisiva para obtener su apoyo. El

desesperto de carreras ui litares constituía, en efecto, uno de los canales de

afianzamiento del apoyo o de integración de viejas y nuevas fuerzas sociales

en esas «anarquías en período de consolidación, y lo propio sucedía tanbién

con algunas noblezas regionales de Francia.74 El caso de la nobleza aragonesa

representa uno de los BES nítidos ejesplos de este fenóamo de alcance

europeo.

Sin enbargo, las preocupaciones de Olivares llevaban otros derroteros.

Los días iban pasando y era preciso acudir de nuevo a Monzón y no daaorar las

Cortes catalanas, sobre todo cuando aquellos manos días, el 5 de febrero, se

inauguraban el Alguer las Cortes de Cerdaña bajo la presidencia d« don Luis

Blasco, regente del Consejo de Aragón, para presentar ante los sardos el

prograna de la Unión de Amas.76 El tíeapo aprsaiaba. Una nueva crecida

experinentada por el Cinca, espero, habla hecho astillas la única barca con

que se contaba. La había cedido la aldea de Fonz y hubo que indeanizarla. La

celeridad que la Unión de Amas requería no podía estar al albur de

sene j an t es percances, de nodo que se decidió construir un puonte de tablas.

i un principio se pensó que deber í r ser costeado por Aragón, pero ^a escasez

7* . Evans, Habsburg monarchy, pp. 93-94; Roberts, Swedish
experience, p. 61; Janes B. Hood, Urn nobility of the 'Election' of Bayeux,
1643-1666. Continuity through change, Princeton, 1880, pp. 71-73.

™. ACA, CA, leg. 1372, vo. nen de Real Cavara 388, ff. 272 y ss.
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de recursos de la Diputación no permitía afrontar esta nueva carga, de nodo

«pe el abogado fiscal y otro« oficiales reales se apresuraron a prometer que

no escatimarían la ayuda para que »1 proyecto se llevara a término. Las obras

empezaron la primera quincena de febrero.7"

Entretanto, el brazo de caballeros e hijosdalgo seguia debatiéndose en

la confusión provocada por la extraordinaria concurrencia que registraba. 11

número de asistentes oscilaba según los días entre setecientos y mil,

sobreabundancia que se atribuyó a la proximidad a Barbastro de las montañas,

donde los hijosdalgo eran numerosos, aunque hacia ya bastantes años que la

zona no se veía sacudida por graves correrías de bandoleros, la pequeña

nobleza comarcana conservaba toda su heterogeneidad y espíritu turbulento.

Ello saltaba a la vista en la rudeza de apariencia y vestimenta, que

sorprendió a uno de los atildados caballeros del séquito real, y se puso

luego de relieve en una serie de sesiones abruptas en el brazo, que

terminaron en abiertas trifulcas. Tuvo que intervenir el Justicia de Aragón,

que, a instancias del procurador fiscal del rey, conminó bajo pena de

expulsión e inhabilitación a que cada caballero hablara por tumo, sin

interrumpirse unos a otros y sin dirimir las diferencias echando mano de las

espadas. El brazo protestó airadamente ante éste que consideraba

contrafuero.77

A principios de febrero un oscuro suceso en que se vieron involucrados

cinco hijos y sobrinos de Juan Hokles, anelando decano del Colegio de

notarios de Zaragoza, por una parte, y el Protonotario Villanueva, por otra,

7a. BC, ms. 1301, ff. 50-51, 58-59.
"rr, ADZ, ms. 373, ff. 137-138v; ms. 376, ff. 155-l55v; BN, ms. 18.719,

nü4, escrito de Alonso Péioz Cantarero, 1 febrero 1626. La intervención del
Justicia fue ¿1 26 febrero. El comentario sorprendido es de Novoa: "Los
infanzones o fidalgos, numere infinito y portentoso, bajó gran copia de ellos
de las ciudades, villas y aldeas, en diferentes hábitos y trajes, tanto, que
más parecían labradores que hidalgos de los Pirineos. Descendían en tropas
con sus capotes pardos, albarcas y alforjas, vendiendo lo que les sobraba de
esta ocupación y convirtiéndolo en trato; despendiendo muchas cosas de lino,
caza y reses. No había ponerlos en razón": Historia de Felipe IV, I, p. 21,
texto recogido por Domínguez Ortiz, Sociedad española, I, f. 302.
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desató un gran alboroto «n el braco d« hijosdalgo. Para adietarlo fue

precisa una carta personal del rey en la que, adunas, nanifiestaba cuan

deservido se wntia respecto de loa Moleses (que asi se les 1lañaba), foto

•ovio al brazo a decidir su inhabilitación y la de sus descendientes para

entrar en Ortes y a garantizar que ;io quedarla nenoria de su madore en

Aragón. Agradeció el rey el grato y en nueva carta do 20 de fobrero pidió a

los otros brazos un castigo ejemplar. Todos respondieron mostrando gran pesar

por el atrevimiento de aquellos indignos. El brazo del clero, en ned ida que

consideró benévola, exigió su inhabilitación para acudir a Cortes, pérdida de

insaculación y destierro de Zaragoza durante la celebración de aquellas

Cortes. La ciudad de Zaragoza y su Colegio de notarios expulsaron a dos de

ellos, insaculados en sus respectivas bolsas. Todos los Moleses fueron,

además, desterrados a Valderrobles y Huesca. Juan Moles, el consternado y

abatido decano, se nostro dispuesto a perder su condición de hidalgo y de

notario y a abandonar para sienpre el reino con tal de recuperar el favor

real.78 El incidente se prolongó durante dos semanas y no sólo puso de

nan ifiesto cl rigor que Felipe IV estaba dispuesto a mostrar con quienes

faltaban de semejante nodo a las que creia sus obligaciones, sino también la

inmediata reacción de distintos organismos del reino, incluido el tumultuoso

78. El asunto de los Holeses (los hermanos Juan, Sebastián y Lorenzo;
los hermanos Diego y Alonso; y Blas Holes) hizo correr bastante tinta. Sin
embargo, casi siempre se ocultó pudorosamente la causa. Sólo hay cierta
información en la correspondencia de la Diputación. En ella se dice que en la
madrugada del 6 de febrero fueron prendidos los hijos de Juan Moles por
habérseles dictado nani f estación de todos los escritos que habían testificado
durante los últimos diez años. El Protonotario Villanueva ejerció ciertas
presiones sobre el brazo y dias después, el 13, obligó a concluir una reunión
de los caballeros en contra de su voluntad. Se levantó un alboroto, durante
el cual "un montañés se arrojé con temeridad a querer coger Ion papeles del
notario y romperlos", pero fue inpedido por otros miembros. Est« poco claro
suceso desencadenó todo el asunto. A pesar del rigor mostrado aquellos dias,
al cabo de un año enpezaron las intercesiones en favor de los castigados por
parte de la Diputación, la Junta de las Cortes y el gobernador. Pero no
fueron rehabilitados hasta las Cortes de 1648. Para todo el incidente, véase
BC, ms. 1301, ff. 54, 58-58, 86-87; ADZ, ma 378, f.119; m. 373, f.120; ACÁ,
CA, leg. 1358, doc. 30/8. La inhabilitación y posterior rehabilitación fueron
posteriorment« recogidas en los fueros del reino: Füsros de Aragón, I, p.
489; vol. II, p. 385.
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brazo de caballeros, ana locos da anatrane obedientes y coaplac lentes ante el

rey. Las respectiva« disposiciones anl·lcas eon que unos f otro« concurrían a

las Cortea iban quedando bien visibles.

El 17 de febrero el braso de caballeros e hijosdalgo votó por aayorla la

concesión del servicio en una sesión a la que asistieron 855 personas. Se

vota separadaaenta el batallón de diez mil hosbres y el tercio. Il computo

final, una vez deducidos los votos de seis asistentes que no votaron sin

señalar el notivo. fue el siguiente:

Para el batallón:

10. MO hoabres durante 15 años
10,000 hoabres durante 6 años
8.000 honores durante 6 años
6,000 hoabres durante 15 años
6.000 hoabres durante 6 años
10,000 honbres nin señalar tieapo
5,000 honores sin señalar tienpo

Para el tercio:

3.333
3.333
3.333

3.3C3
3.333
2.000
2.000
2.000
2.ÜOO
1.500
1.500

1.400
1.200

honores
honbres
honbres

salir
hombres
hosbres
hosbres
hoabres
honbres
honbres
honbres
honbres

salir
honbres
honbreíi

atirante 15 años
djrante la alianza enemiga
durante 15 años imi
ce la Corona de Aragón
durante 10 años
durante 6 años
airante 15 años
Airante 8 años
durante 6 años
durante 5 años
durante 15 años
durante 6 años sin
de la Corona de Aragón
durante 6 años
durante 6 años

427 votos
1 voto
1 voto
1 voto
8 votos
8 votos
1 voto

400 votos
44 votos

4 vetos
1 voto
4 votos
3 votos
8 -/otos
23 votos
1 voto
5 votos

1 voto
1 voto
1 voto

Vario« votos, no especificados, no se pronunciaron sobre el batallen y el

tercio, sino que ofrecieron sunas de dinero, y otros quisieron conocer los

arbitrio« que se ibm a escoger antes de emitir su parecer.70

7». ADZ. as. 376, f f . Ul-112. Notes« que el minero de votos enitidos y
el de asistentes no coinciden, Ho he podido resolver esta irregularidad.
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Noticia» sobre «1 desarrollo de IM sesione» se difundían con prontitud.

ami, poco« día* vito* de efectuarse la votación del brazo de hijosdalgo, el

14 de febrero, las instrucciones recibidas por unos síndicos catalanes del

estamento eclesiástico que iban a acudir a las Cortes del Principado

señalaban que "nosaltres, cono a ̂ revinguts i avisats amb sa fluixedat dels

aragonesos tindrem més ocasió de posar-nos en estalvi".*0 El brazo de

universiades, sin embargo, iba a ofrecer una inesperada y persistente

resistencia, á últimos de «nero y primeros de febrero varios oficiales reales

(los regentes del Consejo de Aragón Baltasar Navarro de Arroyta y Francisco

Miguel de Pueyo; el gobernado/, don Juan Fernandez de Heredia; y el Dr.

Gaspar Caste11or, de la Audiencia criminal) fueron comisionados para exponer

ante diversas universidades la conveniencia de la Unión de Anas, desglosada

en el batallón de reserva y en el tercio de fuerzas inmediatas. Deberían

convencerlas también de que la gran necesidad que apremiaba al rey obligaba a

que «i el brazo de universidades se sustituyeran por decisorios los poderes

consultivos otorgados a los sindico« para poder acudir con mayor rapidez al

servicio. Al igual que estaba sucediendo en las simultáneas Cortes de

Castilla acerca del voto de ai lionas,Oi el carácter consultivo de los poderes

impedia una rápida adopción de acuerdos, pues exigia a los síndicos efectuar

continuas consultas con sus representados. Era, sin embargo, uno de los

mecanismos d« defensa del brazo de universidades, que en repetidas ocasiones

durante aquellas Cortes iba a provocar la desesperación no sólo de los

ministros reales, sino también de los impacientes nobles.

La primera reunión celebrada por el capítulo municipal de Zaragoza

despertó la curiosidad de un indeterminado numero de zaragozanos, que se

congregaron pacificamente frente a las Casas de la ciudad haste ser

80. Citado por Elliott, Catalanes, p. 207. También Hovoa señala que
Cataluña estaba sobre aviso de lo que iba sucediendo: Historia de Felip* IV,
I. P, 26.

01. Thompson, "Crom and Cortes", p. 40.



disperaste sin incidwtas por oficíale« ito U Audiencia. Bh esta reunión el

concejo M mostró claramarte opuesto a sodlfleer la* poderes consultivos

conferidos a toaos los síndicos en general, pues «Ito significaba "anular la

part» ses esencial de la instrucción (riada al síndico) y la observancia de

tantos siglos" y asinisso mwraar "la mayor prehenlnencia que las ciudades,

comunidades y villas tienen". En cuanto al servicio, no se pronunció, &i

canbio, Teruel y su Coounidad otorgaron poderes decisorios, siendo, al

parecer, las únicas universidades fu hacerlo. Significativanente, »enanas

después sus lind icoa se quejaron del rigor de la negociación y sobre todo por

recaer todo el peso de la nías« sotre sólo ellos, notivo por el que pedían

ser reemplazadas,*2

La respuesta dada por las universidades no fue del agrado del rey. Junto

a nuevas instancias encargadas a ninistros del Consejo de Aragón, el 14 de

febrero Felipe TV escribió a .'.aragoza y al conjunto de las universidad«»* para

advertirles en tonos duros:

Habiendo ussado de todos los nedios que cono rey y padre devia para
daros a entender las conveniencias del servicio que se ha propuesto ( . . . )
viene a ser forense, pues no ¿«ría razón que por culpa vuestra padeciese
la causa pública, ussar de los que puedo y devo en aprieto senejante {.ara
que conozcáis la obligación que os corre y entendáis que no se ha de
consentir ni permitir dexeis de «justaros con lo que es tan conveniente y
necesario. Y así os nando que luego enviéis orden a vuestros síndicos
para que vengan en lo propuesto sin interponer ñas tiempo, porque si
dexáredes de hacerlo, con ejemplar demostración ajustada a los fueros se
pondrá remedio, que lo sentiré infinito, porque se entienda en el mundo
que en vasallos que han sido tan leales fue necesario obrar con rigor
para conseguir lo que deveriades suplican».83

Sinult*neanente se dieron órdenes de actuar con procedinientos policiales y

políticos en pos de este objetivo. El gobernador efectuó pesquisas en

Zaragoza pan averiguar quiénes habíui faltado y anenazado a algunos de los

que se pronunciaron a favor del servicio. Asinist-, cinco ciudadano« de la

•a. Dorner, "Anales", f . 224; ACÁ, CA. leg. 1356 docs. 29/3. 29/7, 29/20
y 30.

«a. ACÁ, CA. leg. 1359, doc 29/12 y 29/14.



seo
capital fueron citado» m -rcapawcar ante «1 Consejo de Aragón en Barbeutro

por presunto desacato dunnv^ la deliberación celebrada en el capitulo de la

ciudad, in su caso, sin enb&rrfo, el propio gobernador hubo de interceder,

pues, según fus infornado, no profirieron palabras desconpuestas, sino «pe

sinplenente estaban persuadidos de que su voto debía ser centrar io al

servicio. Por otra parte, se actuó directanente sobre las localidades con

presiones de tipo político. El regente Francisco Miguel de Pueyo fue

ooBisionado con plena facultad para intervenir en insaculaciones y

des insaculación es en Huesca y Bolea.*4 Estos tres 'cipos da accicr.es iban a

sor llevadas a cabo en repetidas ocasiones.

Ante tales ned idas. Zaragoza ofreció en una nueva reunión 400.000 libras

jaquesae. y luego un millón durante diez años. En realidad, estas cantidades

constituían, respectívanente. el doble y cinco veces ñas durante el doble de

tiempo respecto del servicio que habituaunente se venia votando en Cortes.

Irm. sin duda, un servicio elevado, pero un servicio tradicional, en dinero,

alejado por tanto de la novedad perseguida por el Conde Duque.

Consecuentenente, el rey rechazó la oferta., pues —según explicó a las

autoridades zaragozanas— "con este género de servicio no se consigue el

intenti de lo que se os ha representado, que es procurar la unión entre los

Reinos y tener gente alistada para dentro de éste y el tercio della pagada

para donde fuera necessario". Felipe IV renovó las anenazas, el capítulo

local nsnudeó las reuniones, pero no acordó nada.8*

Al nisno tiempo que el servicio del batallón y tercio era objeto de

estudio y presiones, el Protonotario Villanueva intentaba cobrar al reino una

cantidad aparte encaninando sus inperiosas gestiones hacia la Diputación.

atrás, en los días de gloria de su valimiento, el duque de Lerna había

**. ACÁ, CA, leg. 1359, docs. 30/10. 32/12, 29/11, IS. Los citados ante
el Consejo de Aragón fueron Francisco Jineno, Cipriano de Linar., Cebrián de
Mur, Miguel Vicente Ros y Juan Estanga.

•». ADZ, ns. 378, ff.448-447; Dorner, "Ansies", ff. 224v-225v.
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recibido de Felip*- IXI 102.400 librM del donativo de 120.000 «M «1 reino de

Aragón efectuó al rey en 1509. Ahora Villanueva quería cobrar um* pensiones

de la renta, supuestamente pendiente« desde que M eatwrgaron lam bienes del

duque Las pensiones ascendían a 23.000 libras y el Protonotario exigia,

cuanto amos, dos ail escudo« a cuenta. Los diputados determinaron estudiar

con abogados si al reino le correspondía o no su pago. Las instancias del

Protonotario se reanudaron cuando el rey planeó trasladar** a Monzón a

proseguir las Cortes valencianas» pues hacia falta dinero en efectivo para el

viaje. Al no podarse reunir la fianza, el obispo de Tarazona entregó diez mil

libres al contado.**

Durante aquellos días de la tercera semana de febrero se estudiaron

nedios para hacer efectiva la paga del servicio y se formularon una serie de

claros objetivos, sobre todo por parte del brazo noble, que puntualmente los

puso en conocióiento de los otros tres. Los nobles, deseosos de ganar tiempo,

propusieron que las sesiones de la Banana se reservaran para tratar de

cuestiones de gracia, justicia y gobierno, en tanto que las tardes deberían

destinarse a la discusión de ned idas acerca del servicio. Con ello se

pretendía tanbién que las deliberaciones no se vieran interrumpidas por la

nultitud de »noriales y peticiones que los particulares remitían a los

estamentos pmrm conseguir sus variadas pretensiones. Poco después, y tras

largas discusiones entre los brazos y Diputación, que pusieron de nanifiesto

una inocultable rivalidad entre anbos organismos, se acordó que fuera ésta

últim« la que se encargara de efectuar la insaculación anual ordinaria de los

oficios del reino, que tenia siempre lugar en marzo, con objeto de no

sobrecargar a los estamentos con vas ocupaciones.87

Los dias 20 y 21 de febrero los nobles acordaron arbitrios para el pago

del servicie votado por tres brazos del reino, a falta de las universidades.

**. BC, as. 1301, ff. 54, 58, 84, 86-87.
87. ADZ, ms. 373, ff. 139v-140v, 144v; m«. 378, ff. 159, 166v-168; BC,

(. 1301, ff. 70, 80.
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S« trataba (te cargar aw parte d* n ooate m Im casas warn ricaa del reino.

L« ned ida, a pesar (te contar can mm resolución en cierto ando parecida

tonda por ìxm eclesiásticos, no prosperé. Bsto se debió, sobre todo, a que

el «studio de la aisna pareólo precipitado, toda vet que ate faltaba un

estañento para pronunciarse a favor del servicio.*8

al nisno tiempo, el 21 de febrero, los nobles lanzaron en público una

contundente ofensiva para lograr su acceso al gobierno ounicipal zaragozano,

confiruando asi lo rumoreado senanas atrás. Llegaba el momento de Jugar la

poderosa carta del servicio votado. En nombre de la nobleza de todo el reino

pidieron que la bolsa del jurado en cap de Zaragoza quedara reservada a los

nobles; la bolsa segunda, a los nobles y caballeros; la tercera y cuarta, a

los ciudadanos; y la quinta, a los labradores y oficiales. Pidieron también

—con algunos votos discrepantes— la supresión de la Casa de Ganaderos, o

por lo nenos la Boderación de SL̂  desnedidas atribuciones y las del

Privilegio de los Veinte. Por ultimo, los nobles denunciaron ciertos abusos

conetidos en cargar sisas sobre el pan y el vino en Zaragoza.98 Con todo ello

los nobles no sólo querían intervenir directamente y de fon» hegemònica en

el gobierno de Zaragoza, sino que al misnr tiempo expresaban su deseo de

reducir el peso politico de la ciudad y de acusar a sus nunicipes de

deficiente desempeño de sus funciones. Las duraderas aspiraciones nobiliarias

de entrar en el gobierno zaragozano eran bien conocidas y a ellas debió ahora

sumarse el cercano ejemplo de Barcelona, donde en 1621 la aristocracia local

habla por fin accedido al Consejo de Ciento. Allí la disputa producida no

revistió tintes ideologic .s, sino que giró ante todo entorno al tenor de que

con la concurrencia noble el núnero de cargos resultaría aun BES escaso. En

Zaragoza, en caabio, se utilizo el argunento de la respectiva capacidad de

**. ADZ, BS. 373, ff. H5v, 120-120v, 124v-126. Más adelante trato de
esta propuesta inicial con uayor detenimiento.

«e. ADZ, BS. 373, ff. 117V-118, 452v-453. lata petición de entrar en las
bolsas la recoge Redondo, Corporaciones de artesanos, pp. 141-1I3.
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gestión. Cuando m 1563, 1584 y 1615 Uta solicitudes de loa nobles fueron

rechazadas, una de las razones lucidas fue la convsniencia de que el

gobierno estuviera en nanos de "ciudadanos llanca, cuerdos y de experiencia".

Mura, per el contrario, eran loa nobles loa que achacaban a lo* ciudadanos

un deficiente ejercicio del poder nunicipal. Y algo parecido sucedió cuando

el brazo presto su apoyo a los hijosdalgo de Calatayud en PUS quejas por la

exclusión de que desde unos choques con Fernando el Católico en 1515 eran

objeto en aquel nun icipio por parte de unas autoridades pecheras, "inferiores

en naturaleza y haciendas", cuya naia gestión quedaba de nanifiesto

—decían-- en unas alegadas deudas nunicipales de un millón doscientos nil

escudos. Tanbién los hijosdalgo de Alcañiz querían participar en el gobierno

local, pretensión en que la propia villa les apoyaba en su simultànea

solicitud de titulo de ciudad, para la que ofrecía al rey una notable suna de

dinero.80

Estas iniciativas de los nobles respecto del mancipio zaragozano

provocaron distintas reacciones. Los eclesiásticos se adhirieron a las

propuestas, si bien nati¿ando en cuanto a la entrada de los nobles en las

bolsas. Creyeron nejor que en las bolsas prinera y segunda se insacularan

nobles e hijosdalgo juntanante a los ciudadano« que entonces se encontraban

en ellas, y rnie a la nuerte de éstos quedaran las dos bolsas en exclusiva

para aquéllos. Pidieron, adenás, que se sometiera a juicio de residencia la

00. El nenorial de Calatayud y su discusión por los nobles se encuentra
en ADZ, ns. 373, ff. 166-168v, sesión da 10 narzo 1626. El notivo de la
exclusión de los hijosdalgo bilbilitanos fue que Fernando los expulsó del
gobierno local por mi negativa a contribuir a un servicio que había
solicitado. Para un tratamiento factual dal conflicto, que coleó hasta 1525,
véase Vicente de la Fuente, Historia de Im siogpre augusta y fidelísima
ciudad de Calatayud (ed. or., 1000), Zaragoza, 1969, pp. 368-378. Para la
entrada de nobles catalanes en el Consell de Cent y la disputa producida,
Aue lang, Honored citizens, pp. 88-69. Para los argumentos aducidos acerca de
Zaragoza en esos años anteriores, notas 188 y 169 del cap. 3. LA noticia
sobre Alcañiz se encuentra en ACÁ, CA, leg. 1385, doc. 14, memorial de 14
julio 1826. La suma ofrecida eran los 83 000 reales procedentes de la deuda
de que era acreedora tras un préstamo para la anexión real del condado de
Ribagorza y sus intereses; y otros 30.000 reales. No hubo respuesta del rey a
esta petición.
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gestión de los Jurados para averiguar im cuestión d* las sisas. Las

universidades, por el contrario, hicieron causa cosan con Zaragoza y

rechazaron db plano la pretendida entrada d« noble« en su gobierno. Las

diferencias aparecieron al tratar de la Casa de Ganaderos y del Privilegio de

los Veinte. Ahi Zaragoza, naturalmente, abogó en su defensa, ante el parecer

favorable a su supresión expresado por el resto de las localidades, quejosas

cono estaban por los atropellos sufridos de esos dos poderosso brazos o» Xa

suprenacía zaragozana. La resolución del brazo, por consiguiente, fne

adherirse a la solicitud de su supresión o estricta regulación de su

jurisdicción, resolución que Zaragoza intentó boicotear aprovechándose de que

toda enbajada del brazo para conunicarse con los otros tres debía estar

formada por un sindico ie la ciudad y otro de cualquier otra universidad.

Pero fue en vano y a Zaragoza no le quedó sino protestar, COBO asimisno hizo

de la acusación de abusos en las sisas."1

Así las cosas, Felipe IV anunció su partida p&ra Monzón. Poco antes de

adprender el viaje, y en consonancia con los hábitos de lectura que Olivares

iba inculcándole y con el interés que pronto nostro hacia la historia, Felipe

solicitó los ejemplares completos de los Anales de la Corona de Aragón de

Jerónino Zurita, que ya había empezado a leer. La ocasión fue aprovechada por

los diputados para, no sin engorrosos retraaos, distribuir entre los altos

n in is t ros reales —incluyendo, naturalmente, al Oxide Duque— veinte lotes

consistentes en los Anales y los libros de los fueros y actos de Corte de

Aragón.82 Al poco de partir el rey aparecieron pasquines en dos plazas

81. ADZ, us 373, ff. 120-121, 127~127v, ms. 376, ff. 124- 124v,
127-128, 131-133, 138, 139.

02. Los libros tardaron nas de dos neses en estar disponibles en su
totalidad. Se entregaron lotes al rey, ülivarer, don Luis de Haro, marqueses
de Carpio, CasteIre rigo, Eliche, Pianista, Las Navas y Menteselaros; condes
de Castro, Portalegre y Riela, almirante de Castilla, Don Baltasar de Alanos,
Don Juan de Fonseca y Don Juan de Quiñones. La edición de los fueros bien
pudo ser la publicada dos affa» antes, en 1624, por el editor zaragozano Pedro
Cebarte, que, precisanente, presante un greuge ante estas Cortes porque se le
debía dinero de ese trabajo. Todo ello en BC, es. 1301, ff.66-67, 96v, 130.
Habla tanbier de estas lectoras del rey Dorner. "Anales", f. 278v. Para la
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cítricas d« Zaragoza. Uno à» «lit» tonia palabras irrespetuosas para las

madres dm dos aléateos de la nobleza; cl otro representaba a Aragón, Cataluña

y Valencia, rada uno con un letrero, y al fondo la figura dal Conde Duque:

Aragón, un onbre con los oubros
encogidos, y decía la letra:
No puedo ñas.

Cataluña con una orea delante
y uno que estaba spretando los dientes,
y decía la letra:
Bnearge ne pene bien.

Valencia, una uno y un azote
y dezla la letra:
Yo lo faré.«a

El puente sobre el Cinca se había hundido inopinadamente. A pesar del

percance, el rey y su séquito llegaron a Monzón <?1 24 de febrero. Ante la

renuencia nostrada por las Cortes valencianas, en especi&l por el estamento

noble, a la solicitud del servicio, Felipe IV y Olivares recurrieron —entre

otros ned ios de presión BAS rigurosos— a nostrar el ejcopio aragonés, donde,

tal COK; subrayo complacido el rey, en los primeros veinticuatro días tres

estamentos se había pronunciado favorablemente.**

En realidad, rey y valido podían sentirse moderadamente satisfechos de

lo obrado en Barbastro. El propio Conde Duque lo reflejó en carta al

Presidente del Cor.sejo de Castilla escrita desde Monzón a primeros de marzo,

influencia de Olivares en la preparación libresca de Felipe IV, véase Brown y
Elliott, Palmee for M king, pp. 40-42.

83 BSC, ms. 511, f. 162. Este pasquín recuerda el que en marzo circuló
por Valencia, también critico contra Olivares: De lario, Ccmte-Duc i
Valencia, pp. 172-173.

•*. Dormer, "Anales", ff. 231-23Iv. Para la resistencia de los nobles
valencianos véase De Lario, ibidem, pp. 105 y ss. Dormer también refiere que
el rey comentó que esta resistencia noble se parecía a la de las
universidades aragonesas: ibidem, f. 236.



donde comentó en teño reposado que a pesar de 1« novedad de la Unión, do la

penuria provocada por la expulsión de lo« morisco« y, «obro todo, de la gran

variedad de opinione«, en Im Corto« do Aragón "está lo más vencido".•» Y en

cuanto al desarrollo ulterior, era alentador que el influyente brazo de

nobles se mostrara tan deseoso de complacer al rey. Cierto quo a cambio

formulaba pet-c iones muy precisas, p*ro de momento el estudio de las

contrapartidas quedaba muy en segundo término en los planes del ministro.

Semejante prioridad de materias, sin embargo, no era compartida por los

brazos aragoneses y manos aún por el nobiliario. El mismo día de la llagada

del rey a Monzón los nobles aragoneses mandaron una atropellada embajada a

Felipe IV en solicitud unánime de provisión en naturales del virreinato,

prelacias, encomiendas y pensiones eclesiásticas del reine. Aun siendo

particular del brazo, quisieron hacer ia embajada con los naceros de la

Diputación para darle mayor realce, propósito que causó gran escándalo en la

misma y en los otros estamentos, que se apresuraron a protestar y a impedir

el uso de las mazas. Acertados estaban los caballeros e hijosdalgo cuando

reprocharon a los nobles que la embajada "debía ser conveniente a algún

particular del brazo'. Con todo, lo que en realidad se censuraba no era la

petición en sí, sino el desaire que significaba utilizar los naceros, pues a

los pocos días los tres brazos restante» suscribieron la petición.88

En ausencia de Felipe IV los estamentos aragonesos prosiguieron sus

deliberaciones. Se había dicho que el rey estarla de regreso en seis días y

era preciso estudiar multitud de temas aún pendientes. Los últimos días de

febrero contemplaron la formulación de varias e importantes propuestas:

limitación de la jurisdicción de la Inquisición a las causas de fe y herejía

con supresión de sus actuaciones en el campo civil y disminución del número

de familiares; estudio de medidas para desempeñar las universidades y

8ß. Olivares, Menoría les y cartas, I, p. 196.
•». ADZ, ms. 373, ff. 128-128v, 134-134v; ms. 378, ff. 140-143, 145-148,

167-167V.
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liquidación t lo« cánsales dejados por le» noriscos; reforoaa «i «1 colegio

de notario« de Zungo» para acabar oen la alegada corrupción que lo

caracterizaba; regulación de gastos y salarios.07 Los nales que aquejaban al

reino emergían a borbotones en aquellas frenéticas sesiones MI espera de que

el rey accediera a conceder las nejores solucionas.

En una clara nanioora para conquistar el favor del valido, el brazo de

nobles acordé el 1 de narro por man unidad que "considerando la autoridad que

a este Reyno se le sigue en tener por aragonés al conde de Olivares y duque

d« Sanlúcar", se le ofreciera la naturalización. En los debatea previos

algunos pareceres minoritarios señalaron la inprocedencia de hacerlo en pleno

desarrollo de las Cortes, euamo sienp»"i se había acostumbrado conceder

naturalizaciones a su conclusión. Pero pro*.to tc*Jc*i .« eonv»ncieron de la

utilidad de la idea para lograr, tal COBO dijo el conde de Sástago, que

Olivares "les deva ñas en esto* . Incluso don Martin de Poces, que en su

nonento había protestado el servicio votado por el brazo y que ahora afirnó

que 01 Reyno está en tienpo de Requiscít in pace", apoyó la propuesta. El

brazo eclesiástico se adhirió de insediato a la iniciativa nobiliaria,

haciéndola extensiva al marqués de Eliche, ywmo del Conde Duque. Los

caballeros e hijosdalgo deliberaron y acabaron votando en contra por cuanto,

según argunentaron, no era posible naturalizar a extrajeres El brazo de

universidades, por su parte, conunicó que los síndicos debían consultar con

mis ciudades y villas antes de tonar resolución. Tras estos debates

iniciales, la cuestión quedó apareada.**

A los pocos días, el 4 de narzo, los tratadores reales ordenaron que se

fornase una junta conpuesta por cuatro nienbros de cada brazo —la nisna que

había sido disuelta por Felipe a inicios de febrero—, orden que desató

o?. ADZ, ns. 373, ff. 134v-137v, 142-144; as. 376, ff. 147-149,
182-182V, 187-187V.

». ADZ, ns. 373, ff. 145v-147v, 149v-150; na. 376, ff. 179, 181v-182,
184.
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runores d» qu« «i rsy nu iba a taraar on wsgr»*« para concluir k» Cortes,

tan pronto cono fi voto (tol servicio y ii« cuestiones relativas al reino

estuvieran resueltos. Senejante prie« hace psn-ar que quizá Felipe IV deseaba

acudir a Barcelona con lae Cortes aragcnesas concluidas, algo que

a"identb«»ante f orto lecerla su posición ante lo« estanentos catalanes. Fuern

coao fuese, las ótlen*« de los tratadores no hicieron sino inprinir uayor

presura a las ya apretadas sesiones d« los brazos. Se f orad la jaita y

prosiguió «1 estudio »4e las cuestione« planteadas en los días anteriores, a

las qu9 se añadió la reducción de los tipos de interés vigentes, ahora con

intervención tanbién de los tratadores del rey. Era preciso tener dispuestô

los cuadernos de peticiones del reino, listos para ser entregados al rey para

su aprobación.8*

Para Felipe IV y Olivo-es IP concesión del servicio prinaba sobre

cualquier otra consideración y a este respecto era escandaloso que el brazo

de universidades siguiera nostrándose tan pasivo. £1 día 5 de narzo el virrey

acudió a Zaragoza y lo propio hizo días después el regente Francisco Miguel

de Pueyo. Uno y otro presentaron al capitulo nmicipal sendas cartas del rey

donde se renovaban las amenazas en caso de persistir en aquella falta de

resolución que provocaba la paralización de las Cortes "por tono de quien (es)

tan olvidados viven de CODO se deve acudir a lo que es tan importante de ai

servicio . En una de sus ni itiples reuniones, el 12 de narzo, el capítulo

zaragozano aceptó la fonación del batallón de diez ail reservistas, pero sin

resolver sobre el tercio. Algunos votos sí lo adaitieron, entre ellos el de

don Matías de Bayetola, que elevó su anterior parecer de un tercio de 1.500

honores a uno de 2.000.1O° Además de Zaragoza, otras poblaciones fueron

tanbién objeto de instancias parecidas. El 7 de narzo el sindice de Taisarite

w. BC, ns. 1301, f. 80.
100. Las cartas del rey se encuentran en Dorner, "Anales", ff. 226-226V;

la resolución de Zaragoza, en ADZ, ns. 376, f .435; y ACÁ, CA, leg. 1358, doc.
31/1 y 31/2.
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d* Litern ss quejó ante s».1 brazo de que el Protonotai io Villanue a habla

acudido a la localidad a *xif ir la aceptación del servicio y 911«, al

habérsele respondido exponiendo su probreza y deudas, arrebató la cají da los

oficios y se la llevó «i Monzón, dejando ordenado, adfeoás, que al dia

sigiente ss le entregar f n en esa ciudad los privilegios d* la villa ?ara su

posible revisión Fue prd)ableñente esta acción la que dio lugar a uní carta

en forra de letrillas dirigida por las «ujeres de los síndicos de Tan irite a

mis múridos, exhortando!»« a no dejarse doblegar .vite las presiones de que

eran objeto para votar un servicio que luego no se podria pagar:

D:.rán después de caydos
tratándoos con baldón:
no son buenos para nártyres
púas assi vos rinde el tenor.

No ofrescais lo que no avedes
que seria nuy gran trave ion.

no quiere (el rey) de los suyos
sii, o lo que fuere de razón
y haz i ere! o lo que ella pide
no tengáis y agais pavor.
No offrescais con condiciones

quo es meter en condición
el ser de vuestros fijes
que defendéis con un no.
listo vos dezimos todas
y vos rogaoos con anor
que le deys tienpo al tienpo
con paciencia en la ocasión.

A semejantes advertencias, seguran las letrillas, los síndicos respondían ei

tono enérgico y ofendido prometiendo valor y la debida defensa del mañana de

sus hijos, no sin añadir que el rey era persona joven y bondadosa y que 'non

querrá de nosotros / impossible batallón". En linea con esta acción directa

sobre las propias universidades y sus síndicos, a que se recurrió en
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repetidas ocasiones, los de Barberai y Alqué:ar fueran '-ejnbién convocados a

Monzón por Villanueva."».

El dia 11 de marzo se produjo un- nueva "-o tac ion general en el brazo de

universidades sobre el servicio, pero no ae pudo tonai.* resolución debido a

defectos en los poderes de los síndicos. Los nobles, irritados, enviaron una

embajadr al rey para expresarle su protesta pur la conducta áf\ brazo y

pedirle que si sus siembros no resolvían en breve-, ruernn acusados de

contumaces.1Q2 La resistencia de las 'iniversidades aragonesas y de los noeles

valencianos debió preocupar a Felipe IV por la inpresión que podían causar a

lo«? embajadoree extranjeros reunidos en Monzón con notivo de la fima de la

paz coa Francia que ponía fin a la crisis de la Valtelira. Así lo expresó el

propio rey en escrito de i4 de marzo dirigo al Consejo de Estado:

Parece cosa digna de consideración el número grande de enbaxadores que
aquí se han juntado y de grande incomberne«te el que netan los dedos en
estas llagas y particularidades del gobierno destos re/nos, siendo de
tanto interés de nuestros enemigos la desunión cor. que r^rren de los
o-ros ais reinos, Y sería bien f;\e el Consejo pensase en si convendría
apartarlos r «n qué fon», oorqca no sean testigos de los lances de menor
dignidad que se pasa y de otros reservados que convendría neuItalics.3°3

Para colao. la firma del tratado hispano-franees dio pie a algunos aragoneses

a afirmar que con la paz cesaba la razón que impelía a la defensa y que por

lo tanto cesaba también la obligación de conceder tan gran servicio.104

, ADZ, ms. 378, ff. 228v, 227, 233v-234; ACÁ, CA, leg. 1309, docs.
29/12 y 29/13. escritos de 1, 7 y 9 marzo 1626. Las letrillas se encuentran
en BUB, BIS. 1009, Gaspar Vicens, "Miscelánea", vol.II. ff. 47v-48v: "Carta
que las mugeres de los de Tsmarite..." Sorprendentieiiente, el brazo de
universidades no apoyó a Tañarite en su reclamación de recuperar los textos
d« los privilegios sin modificación alguna, sino que se desentendió del
asunto, dando por buena la suposición de que, en efecto, hmbía algo que
reformar algo.

102. AOZ, „g, 373( ff. 188V-189.
103. AW1, Estado, leg. 860, escrito a don Juan de Villele, del Consejo

de Estado, 14 uarzo 1626. Al día siguiente el Consejo presentó una consulta
sobre el particular, reproducida en Manuel Danvila y Collado, El poder civil
m España, VI, Madrid 1086, pp. 1C3-170.

«*. Novoa, Historia de Felipe IV, I, p. 25.
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Por «quella« Bisas fochas Olivare« debió persuadirse de que las Corte«

aragonesa« m prolongarían Micho BES de lo qua la« catalana« podían aguardar.

Asi, el dia 14 pidió a los bra«» facultad para nombrar un Presidente de

libre elección del rey, quien, en su ¡loabre, seguirla al frente de las

Cortes. El brezo del clero lo aosptó al instante y sin condicionas. El de

nobles consideré el tema con nayor detsiimiento. Alguno:: votos fueron cono el

de del eclesiástico, pero el brazo resolvió pedir que- el nombramiento no

recayera en el arzobispo de Zaragoza, don Juan de Peralta. Añadieron

solicitud de que con el Presidente se empezara a resolver en Baterías de

gracia y justicia, y que el rey debía obligarse a regresar a clausurar las

Cortes. Felipe IV escribió una carta a los nobles en agradecimiento de su

aceptación y por "la afición a ni servicio cue he conocido en eee brazo";

prometía atender a aus dedeos y les alentaba a seguir su labor para allanar

dificultades, "par» que dé envidia con tales vasallos a otros »onareas A

ella respondió el brazo en términos no «enos gilanes:

V.M. puede ir seguro que en este punto SOBOS aquellos «usmos Aragoneses
aiyo valor y lealtad fue con la que sus serenísimos ascendientes dentro y
fuera de España estendieran ai glorii:«) nombre y ausentaron sta inperio.
Igual es ahora la esperanza que nos sustenta de que debajo de su amparo
siguiendo lo» honrados trofeos de vuestros pasados y eaulando sus
victorias igualarenos sus servicios.

Los hijosdalgo, por ai parte, aceptaron por nayoria que se nombrara

Presidente a libre elección del rey, frente a un parecer autoritario que

r*día la nominación d«l Príncipe don Carlos. Por último, las universidades no

se pronunciaren de inmediato. Sólo despees de unas instancias de los

tratadores del rey y de t'nt carta d«l propio Felipe IV decidieron t«bién

conceder la facultad para el nombramiento, con ios únicos votos discrepantes

üü Zaragoza, Tarazona y Alagón.100

10°. ADZ. us. 373, ff. 174V-186; as. 378, ff. 252, 2S5v-256v; BC, ms
, ff. 34-85; Dorner, 'Anales", ff. 247-250. El veto de los nobles al

arzübispt dt Zar «goza fue secreto. In sus embajadas escrita« al rey no
señalaran nunca de quién se trataba. La persona vetada habla sido comunicada



602

Legrado el PL. -«el noBbraaiento .lei Presidente, M pidió luego a lo«

brazos el continuar las Cortes en otra eluded, extreno «uè fue aceptado con

tal que «e cunpiieran loa requisitos forties de »er ciudad aragonesa y de BEB

de cuatrocientos fuegos. Sólo los hijosde.lgo se opusieron, probablenente por

la TBodidad que para la nayoría di ellos significaba la cercanía de

Barbastre de sus residencias habitual es. Pero la respuesta del rey tanpoco se

hizo esperar esta vez. Jerónimo de Villanueva presante ante el brazo una

carta real fechada a 19 de aarzc. que advertía que si no cambiaban de opinión

naveis de ejqptrimentar que no hay «'osa que impida la cxecución desto, ni la

potestad suprema ni de ordenar ni Bandar, COBO lo haré, lo que BES convenga a

BÍ servicio . Senejante tono, que *sn aquellos días estaban también sufriendc

ios estauentos valencianos, dio resultado y los hijosdalgo se confornaron con

los otre» brazos. Finalmente, el 20 de marzo, tras haberse hablado de) virrey

don Fernando de Borja cono candidato a Presidente de las Cortes, fue nnobrado

don Manuel de Acevedo Zúñiga v Fonseca, conde de rfonterrey, del Consejo de

Estado y ¿residente del de Indias, cuñado de Olivares. El Bisa» día el

Justicia de Aragón, por orden del rey, convocaba esta segunda etapa de las

Corte« «i Calat&yud para el 4 cié abril, Sábado de Gloria.108 Al día

siguiente. 21 de marzo, las Cortes valencianas votaban un servicio no de

soldados niño en dinero, 1.080 000 libras por un período de quince años. A

pesar del evidente canbio que ello suponía respecto de sus planes iniciales,

Olivares tuvo que aceptarlo y a ranglón seguido abandonó Monzón junto con

Felipe IV cavino de Barcelona para inaugurar las Cortes catalanas. Les

verba Inente a los tratadores del rey, pero su idisntidc* trascendió a través de
los diputados. No he hallado explicaciones de »enejante veto. Es presumible
que los nobles quisieran evitar que la presidencia recayera en un
eclesiástico dado que uno de los decididos propósitos en de aqusllas Cortes
era linitar la jurisdicción de la Inquisición, cabo sn que el brazo del clero
se nostro opuesto. Por otra parto, la razón del voto negativo aducida por las
tres localidades fue no tener poderes para tratar del asunto.

"». áDZ, us. 373, ff. 190-196; na. 376, ff. 264-264v; BC, m. 1301,
ff 100-101, 104. El texto de la carta del rey de 19 de narzo se encuentra en
ACÁ, CA, leg. 1351, doc. 2/23; la cédula de nonbraniento de Monterrey,
Monzón, 20 narzo 1626, en BN, us. 18.668. n028.
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acuapañaba •! conde de Sástago COBO cañar longo d* llagan. Barbastro quedaba

reclañando el pago d» diversas cantidades que M 1« adeudabar, db gastos a

causa d« las Cortes, y en Calatayud empezaban frenéticos preparativos para

acogerlas.107

Las razones que llevaron al rey y a su valido a procurar el canbio de

sede de las Cortes no quedaron claras. La carta real dirigida al Justicia

para coounicarle su decisión aludía siapleaente a "causas que concurren de ni

servicio", y los brazos aceptaron formulando las al parecer consabidas

protestas de que ello no coaportara lesión de fueros alguna. Todo parecía

indicar que se trataba de una «aniobra qje, adenás de acercar las Corten a la

fronten castellana, podía desgastar la resistencia de los brazos, en

particular la de los caballeros y Ins universidades. Los caballeros, aunque

habían votado el servicio, se había r jostrado siempre revoltosos, y el cantío

a Calatayud suponía alejar el lugar de reunión del ?onontano donde tan

nunerosQs aran En cuanto a las universidades, la pi órroga y la consiguiente

perspectiva de largas sesiones por delante significaban nayores gastus en las

ya escuálidas haciendas locales. Y sienpre cabía continuar IKS presiones

directas sobre las localidades durante el intervalo hasta la resudación de

las sesiones.108 La pausa, pues, fue sólo aparents. Las espadas seguían en

alto

107. Para el servicio valenciano, véase De Lario, Camt*-Duc i Valencia,
pp. 127-132. Las noticias sobre deudas y prisas se encuentran en BC. ns.
1301. ff. 1C», 110, escrita de 20 y 27 «arzo 1626.

108. La conveniencia de aligerar la asistencia de caballeros e
hijosdalgo fue claraneate señalada años ñas tarde por f I Consejo de Aragón
durante los preparativos de las que serían frustradas Cortes de 1632.
Convocadas conjuntaaente para Aragón y Valencia en Monzón, el Consejo expuso
que, por estar esa ciudad tan cer?a de las nontañas, acudirían tantos
hidalgos rooo habían acudido a Barbastro, razón que le inpclsaba a sugerir su
celebración en Teruel. /£A, CA, leg. 1350, doc. 48/1; leg. 1357, doc 20
(Trato de estas Cortes en el capitulo 5). En cuanto a las universidades,
prorrogar las Cortes y trasladarlas de lugar fue el recurso reoonendado por
oficiales reales en Ijs úitinos esfuerzos para vencer su resistencia a
inicios del verano d« 1626: véanse notas 165, 166 y 243 de este capítulo. En
cuanto a presionas, Novoa habla en general de persuasiones, dádivas y
amenazas para ñas o nanos estas fechas: Historia c > Felipe IV, I, 25.
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Durante el intervalo, el 30 de marzo, el rey ordenó constituir una junta

de ministros reales, «1 parecer para asesorar al conde de Monterrey en su

presidencia. La integraban el propio Monterrey, el arzobispo de Zaragoza, los

obispos de Tarazona, Huesca y Teruel, oí virrey don Fernando de Borja, el

•arques de Fron ista, el Justicia da Aragón don Lucas Pérez Manrique, los

regentes del Consejo de Arag in Baltasar Navarro ci« Arroyta y Francisco Miguel

d« Pueyo, el rogante de la. Cancillería José Sessé, el gobernador del reino

don Juan Fernández de Heredia y el Secretario aragonés del Concejo. Esta

Junta, que pronto se reveló marcadamente ortodoxa en Baterías de autoridad

real y obediencia da lo« subditos, desempeñaría un importante papel en las

negociaciones venideras.1'*

También durante aquellas fechas, el día 31, las autoridades municipales

de Zaragoza celebraron uia importante reunión en la que acordaron un servicio

que mejoró su oferta anterior, pero que aún no alcanzaba lo que el rey pedia.

En la votación de este día jugó un papel decisivo don Matías de Bayetola y

Cavan i lias, que ya quince días antes se había pronunciado por un servicio más

elevado. Argüyó que el servicio en soldados no suponía contrafuero ni mucho

menos novedad. Reco tió a sus compañeros de consistorio que, COBO era en

efecto la realidad, el servicio en dinero no empezó sino en 1510 y que desde

entonces para acá so había mantenido esa fornila por no haber habido guerra

en el reino, pere con anterioridad los servicios en Cortes habían consistido

taubién en hombres firmados. Por consiguiente, se reafirmó en su anterior voto

de dos nil infantes durante quince años, a razón de 144.000 libras jaquesas

anuales. %i su cpinion no era posible conceder ñas "sin total ruina del

reino', y deplorabí tal linitacion, pues "para poderme alargar en mayor

/CA, CA, leg. 1351, doc. 2/74, decreto del rey, 30 narzo 1826.
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cantidad quisiera que primero mo hubieran tanteado Y nedido las fuerzas y

posibilidades del Reyno, porgue asegurados dallas acudiéramos

liberal í sinanon te a servirle en todo COBO deséanos". Reiteró que, en

cualquier caso, debía derogarse la prohibición de entrar plata castellana en

Aragón, pues de otro nodo no habría Muñera de acudir al servicio. Aunque

tiempo después se supo que fue preciso probatorie a Bayetola que seria

nombrado ibogado fiscal del Consejo de Aragón para acabar de convencerle de

la necesidad de que el servicio fuera aceptado, el caso es que sus argunentos

resultaron convincentes para nichos asistente«. Con todo, la sesión tuvo sus

más y ais nenos. Tres de los consejeros presentes —todos delíos citados ante

el Conseje de Aragón el 16 de febrero pasado por presunto desacato en una

reunión anterior sobre la Batería— recibieron carta del conde de Monterrey,

que actuaba ya COBO Presidente, con instrucciones de votar COBO hiciese

Bayetoia. Por otra parte, el secretario de la ciudad Francisco Español, a

pesar de acabar votando a favor del servicio, tuvo un conportaniento que la

recién constituida junta de ministros juzgó digno de castigo con su

destitución coau secreteri3 y su desinsaculación, nedidas que propusieron a

Felipe IV, pero que de momento no fueron aplicadas. En la votación final de

esc dia, de un total de treinta y tres consejeros asistentes diecisiete se

simaron al parecer de Bayetola, el cual se convirtió, por tanto, en la

resolución dal capítulo zaragozano K>r «»-ssa mayoria, frente a votos

minoritarios que se pronunciaron por un menor contingente mi ligar o,

conocedores del reciente ejemplo valenciano, por pagos en dinero.1A°

ll°. ADZ, ms. 376, ff. 437-451v. Ho aparece aquí el voto de los cinco
jurados, de nodo que el cómputo es incompleto. Dos de los votos de servicio
en dinero fijaron la cantidad en 1.080.000 escudos durante diez años, es
decir, la misma cantidad votada por Valencia, aunque por cinco años menos. La
noticia sobre la promesa a Bayetola se encuentra en ACÁ, CA, leg. 33, doc.
109, escrito de 15 agosto 1632. El castigo propuesto contra Español, en ACÁ,
CA, leg. 1358, doc. 6/37, escrito de 1 abril 1626. Para los servicios
ofrecidos por Aragón entre 1495 y 1512, véase Solano Camón, "Defensa del
reino de Aragón", I, pp. 139-160.
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La resolución de Zaragoza no cubría la« expectativas de Olivares, pero

podia aparecer COBO un buen presagio ante la reanudación de las Cortes en

Calatayud. À pesar do las pérdidas sufridas a causa de la expulsión de los

moriscos, Calatayud seguía siendo el nucleo aragonés aas importante en la

ruta que unia el valle del Sarò con la neseta castellana. Situada en la

confluencia de los ríos Jalón y Ji loca, era centro de una fertilisina vega

que empezaba entonces a despertar a la primavera, en brusco contraste con los

páranos cercanos. La inpronta nusulnana pervivía en los restos del inponente

castillo de Ayub y en las esbeltas torres mudejares, en especial la de la

colegiata de Santa Maria, que contaba adenás con urm nagnífica portada

plateresca. El lugar elegido para acoger las Cortes fu® ia colegiata del

Santo Sepulcro, en razón de los grandes espacios obtenidos cun las obras

realizadas sobre la antigua fábrica nadieval en 1605 y 1613. Se trataba de

una iglesia de ladrillo, de líneas severas y cierto aire herreriano, notable

por constituir uno de los nejores ejemplos protobarrooos de Aragón.111

&i ella, y conforme a lo previsto, el 4 de abril se celebró el solio

inaugural de la segunda etapa de las Cortes, a pesar de que no todas las

salas estaban aún completamente dispuestas. Siguió vigente la consideración

de todas las fechas festivas comu días hábiles para sesiones y se fijó que

los reuniones natinales y vespertinas podrían prolongarse tantas horas cono

fuera preciso. Sin enbargo, poco se atialantó en aquellos prineros días. Se

acordó solicitar cono acto de corte que k's procuradores de todos los brazos

recibieran casa de aposento y se habló de la conveniencia de elev«r los

derechos del general ya existentes y cargarlos socre nuevos productos. Pero

poco BtkS se hizo. La asistencia a los estaeentos bajó sens ib leñen te. Según

confesión del Presidente conde de Monterrey, los nobles y los caballeros e

hijosdalgo se resistían a abandonar Zaragoza o sus estados, atonde se habían

111. Cierta información sobre los edificios citados w encuentra eri
Francisco Abbad Ríos, Catálogo oonuoental de España. Zaragoza, Madrid, 1957,
pp. 330-350.
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rot irado durante «1 intervalo de las Cortee. Varios dia« los bra«» no

pudieron siquiera constituirse, y el de nobles acordó dianinuir el guorve de

25 a 21 miembros priawites. Adanes, las discrepancias surgidas entro ellos

indujeron a los estañentos, a inicitiva del de universidades, a disolver por

inoperante la junta de los cuatro miembros de cada uno de los misóos.112 Para

aayores en torpeeinientos, el Justicia instruyó proceso entre el procurador

fiscal y el istansnio de caballeros e hijosdalgo a instancias del primero por

presunta habilitación de nuchos falsos hidalgos en Barbastre. El procurador

del reino, Pedro Murillo, no pudo nanos que lamentarse:

Es grand ísina desdicha ver la niseria a que ha llegado este Reyno que
ha admitido a titulo de notorios hidalgos BES de 400 que no lo son, y
algunos de ellos sin fi rua, escritura ni testigos (...) e deja bien
«itender para qué fue y ansi han resultado monstruos, porque en los
brazus no hay resuelto sino dos o tres cosílias nada considerables, y lo
mismo que un brazo pide algo el otro lo niega, y assi todo es cono la
Torre de Babel y hay poca verosimilitud de que ha/a conformidad si Dios
nuestro Señor no lo remedia, y donde está la mayor turbación y vccerio
que es en el brazo de hidalgos por havers» acogido tanta diversidad y
diferencia de personas, no deviendo ser sino de ia calidad de hijosdalgo
y señores de vasallos.113

Los problems en los brazos «ran, m realidad, reflejo de la tensión

vivida en el reino. Varios hechos hablaban de un creciente malestar en

distintos sectores aragoneses, un malestar que ya asomaba claramente a la luz

del día Mientras a les hermanos Juan Jerónimo y Cristóbal de Blancas,

consejeros de Zaragoza que votaron a favor del servicio, les quemaron los

portales de la casa que poseían m la cercana aldea de Gallur, en la propia

capital aparecieron pasquines contra el Conde Duque:

... ya en España se bee

112. La opinión de Monterrey se encuentra en AHN, Estado, leg, 860,
carta de 23 abril 1626; la reducción de quorua y la disolución de la Junta,
en ADZ, ms. 373, ff. 220v, 223v; y BC, ns. 1301, f. 148.

lia. BC, ia 1301, ff. 154-155. Noticia sobre el proceso instruido por
el Justicia se encuentra en ADZ, us. 373. ff. 228-228v. Esto llevó a repasar
en el brazo de hijosdalgo qué procedimientos deberían seguirse para comprobar
la efectiva hidalguía del que padia ser admitido en él: ADZ, as. 376, ff.
343-346.



m »f of», «of» quien pon«
pecho al Reyno aragonés.

Añinos ni alteráis
Maestra presencia M bee;
escusad guerras civiles
q i« se pueden ofrecer.

IM ydalguía montañesa
procuráis clavar. Tened
no os salte de sus dlañantes
alguna astilla que os de.114

Por otra parte, el 5 de abril la Junta de oficiales reales denunció ante el

rey el que consideraba nal proceder de las Cinco Villas en el voto del

servicio, a cuyos síndicos acusó de deliberado en torpee un .i en to de las

sesiones. Propuso cono nodo de castigo el ya practicado requerimiento de

exhibir mis privilegios y ordinaciones municipales "para ver lo que contienen

y ponerles por este canino en cuydado y descubrir los medios que podria haber

para reprimirlos". Algo parecido recomendó para castigo del motín producido

el 20 de abril en Tarazona, donde los habitantes inpidieron que se juntase el

concejo de la ciudad COBO medio de exigir que para tratar del voto del

servicio debían concurrir todos los vecinos reunidos en consello o asamblea

general local. La Junta sugirió comisionar al Dr. Gaspar CasteHot. de la

Audiencia, paura juzjar los delitos de lesa majestad que se hubieren cometido

en esos disturbios. Por otra parte, Teruel y Albarracín recibieron la visita

del regente Baltasar Navarro, que tenia órdenes expresas de vencer la

resistencia que oponÍMi.118 Era cada vez más claro que las localidades qu«

aún no habían votado el servicio sometían a sus síndicos a un severo control

que prácticamente anulaba su capacidad de acción. Tal como dijo el procurador

de las Cortes, "las universidades siempre se están terribles respecto de sus

síndicos .lie Esto motivó que el teatro de debates internos y presiones

««. BSC, ms. 511, ff. 162-162V. Para los incidentes de Gallur, véase
nota siguiente.

"». ACÁ, CA, leg. 1358, docs. 35/1 y 37; leí«. 1359, does. 5, 7, 62, 83;
BC, lis. 1301, f. 182.

. BC, ms. 1301, ff. 155-156, escrito de Pedro Murillo, 23 abril 1C28.
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•anárquicas se trasladara a IM esfera locai, la cual pasó a ocupar un puesto

principal en los debates de aquelJos Beses.

La resistencia ofrecida por las universidades estaba resultando la nota

•as sorprendente de las Cortes, en especial habida cuenta de que el estáñente

real de Valencia perdía poder y de que en Mapolea la presencia Municipal en

aquel Parlañento disminuía, sustituida por delegaciones er: oficiales

reales.117 Pero en las propias universidades aragonesas habla diferencias. En

su seno se manifestaron las dos actitudes que la política de la corona estaba

despertando en el reino. Por un lado, Diego Lorenzana y Váidas, notario y

lugarteniente del Justicia local de Tarazona, que ya se habla distinguido por

su celo en la recaudación del donativo de 1625, hizo frente a los anotinados

de esa ciudad. Por otro, la Junta de las Cortés investigó 01 caso de

Cristóbal Frontín, síndico de Tarnte, a quien consideraba uno de los ñas

significados obstruccionistas en las deliberaciones de su brazo. Resultó que,

según esas investigaciones, Frontín habla conetido ciertos delitos durante

las alteraciones de 1581, que le obligaron a huir a Francia con Antonio

Pérez, donde había pemaneeido veinte años. Desde allí intervino en

incursiones en la frontera con Aragón con partidas de hugonotes. Fue

consecuentenenete procesdo por el Santo Oficio hasta que pudo acogerse al

perdón otorgado por Felipe III, circunstancia que le habla pernit ido regresar

al reino. Para castigar su actual actitud la Junta pidió que nostrara sus

perdones para someterlos a revisión y que se reabriese su proceso.

Curiosamente, a los pocos días el br&zc de nobles aprobó una indsmización de

trescientos escudos a un tal don Pedro Ortiz para que retirara su greuge

contra el brazo de hidalgos por supuestas injurias acerca de su conducta

durante los hechos de 1592.lie La scabra rie aquellos turbulentos años parecía

Casey, Regr.e de Valencia, p. 178 y cap. 7 en general; Villar!,
Revuelta antiespañola, p. 24; Rovito, RespublicR dei togati, pp. 258, 262-263.

1A«. ACÁ, CA, leg. 1356, doc. 35/1; leg. 1359, docs. 5, 62; ADZ, ns.
373, ff. 205v-208v.
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resurgir a propósito de casos particulares concretos. No hablan de pasar

michos días, sin embargo, para que su recuerdo M «anifestara con tintes nas

dramáticos pura todo el reino.

De momento, en Calatayud las Cortes seguían con su talante habitual. El

procurador del reino, Pedro Murillo, debía «ultiplicarse para acudir a las

•uchas consultas que le f emulaban los es tauen t os y no pudo sino cementar:

Ha habido en estas Cortes tanta ignorancia que con eso y la celeridad de los

•inistros de S.M. ha venido a procederá« a ciegas y desacertarse todo", Y la

Diputación se azoraba ante órdenes de los ministros reales de que el puente

sobre el Cinca estuviera terminado para el 4 de mayo. Esto significaba que el

rey no iba a tardar mucho en regresar y la Diputación decidió por propia

iniciativa acondicionar la carretera del paso montañoso del Frasno, entre

Zaragoza y Calatayud, por donde el monarca habría ó« p*«ar en su camino hacia

Madrid,"»

El 21 de abril Felipe IV firmó * : Barcelona una carte dirigida al conde

de Monterrey en la que rebajaba su inicial petición a Aragón de un tercio de

3.333 infantes a uno de sólo 2.300. También en Valencia hubo que rebajar la

petición inicial de 2.AJO a 1.666 soldados y ahora para Aragón el rey lo

hacia considerando que las fuerzas de esos vassallo« son más flacas que las

que entendí cuando se propuso mi servicio y porque conozcan que mi intención

nunca ha sido necesitarlos a que me los agan mayores de los que pudieren

llevar .IZO Sorprendenteaente» al día siguiente los enviados de la Diputación

en Calatayud recogían cierta noticia de que el rey, a su paso por las Cortes

de regreso a Madrid, pedirla un servicio en soldados, solución que ya se

habla adoptado asimismo en las Cortes valencianas.1*1 Fuera el que fuese el

Jl". BC, ms. 1301» ff. 156 1L9.
120. ADZ, as. 373, ff.234v -J5. La carta la reproduce Dormer, "Anales",

ff . 277-277V. Para la rebaja o Valencia, vétse De Lario, Caoto-Duc i
Valencia, pp. 112-114.

121. BC, ms. 1301, ff . 146, 150. No precisaban donde hablan obtenido tal
noticia.
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origen y Im f labilidad da Im noticia, 1« carta d« Felip« IV fue leída a los

estamento» el 23 y 24 dt abril. Parecía una feliz coincidencia con la

festividad d« San Jorge, patrón del reino, cuya obligatoria celebración COBO

día festivo fu« recordada por •! brazo d* universidades. Con ñas obediencia

que regocijo, los brezos noble y eclesiástico aceptaron al instante la rebaja

y propusieron efectuar una «abajada conjunta al rey en agradecimiento por

semejante nerced. La actitud ñas bien pasiva de los hidalgos y, sobre todo,

la frialdad de las universidades ante la idea provocaron nuevos roces entre

los brazos.122

El nisuo dia 23 asistió taubien a un hecho nuy distinto al conocimiento

de li», rebaja en la petlciíon real. El conde de Monterrey, tras un ees

presidiendo las Cortes aragonesas, dirigió desde Calatayud un contundente

escrito a Olivares que tendría penosas consecuencias para el reino:

El Rey lo as solo en nombre de Angón, En dignidad vana que no tiene
jurisdicción por sus fueros para ella, a qu-i todos los naturales (si bien
sean criados de S.H. ) tienen entrañable afición, con que nada se castiga
ni puede ser sin don Alonso de Vargas o flecha de la oisua aljava Mo hay
hombre nm se atreva a votar el servicio del rey y lo n i suo les sucede al
conún de las universidades, que el tenor los detiene a muchos. Castigar
estos excesos he acauli? de averiguar que es imposible no dejando ned io
de que no he usado mter gen.t* de guerra de Castilla y sin atención de
sus leyes hacerlos castigar.

A nadie podía escapar el significado de la abierta alusión a don Al-riso de

Vargas, jefe supremo del ejército castellano que penetró en Aragón en 1591.

Esta carta fue estudiada por el Consejo de Estado el día 27 de abril, in

aquella sesión el marqués de Montesc laros subrayó la extreia gravedad de la

cuestión, ya planteada en otras ocasiones. No en vt.no, dijo, ha ávido nuches

que han tenido por nenos dificultoso el conquista!los de nuevo (a los

aragoneses) que mantenerlos con tan extraordinärIMI dificultades". Manifestó,

con todo, querer mostrarse partidario de la prudencia y, así, sugirió fornar

ADZ, ms. 373, ff. 240v-241; ns. 378, ff. 288v-299, 307, 308, 312;
BC, ns. 1301, f,158.
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m Madrid una junta con consejeros de Estado, Castilla y Aragón para examinar

le» fuere» de la Corona de Aragón, su origan y su observancia. Las

conclusion«« deberían elevarse al rey y ser estudiadas por otra junte BES

reducida, que miraría el nodo de enaendar loe fueros ñas perjudiciales a la

autoridad real. La resolución que » tonare deberla soneterse de nuevo al

rey. En cuanto a las Cortes argonesas en curso, Monterciaros apuntó COBO

medio de castigar las revueltas producidas que, "sin declarar el intento", la

caballería de las guardias de Navarra y de la Corona de Aragón se acercasen a

Calatayud y que se hiciese público que el rey ordenaba al «arques de Bedaar

hacer lo usuo con la infantería que tenia dispuesta en un punto

indeterminado cerca de los Pirineos. in opinión de Mónteselaros bastaría tal

noticia, sin necesidad de llevarla a la practica, para la favorable

conclusión de las Cortes. El confesor real fue del nisao parecer y añadió dos

puntos reveladores. Por un lado, encarecía al rey que, dada la resistencia

que Aragón, Cataluña y Valencia mostraban a la Inquisición, introducida en

ellos con tanta dificultad, se la respaldarm y favoreciera, "ponrje de

presante es la mayor fuerza que V.M. tien«? en estos reinos y con que BES a su

salvo podrá disponer lo que fuere de> su real servici io". Adeaás, s« pronunció

decidido part klario de castigos ejenplares a los que en Cortes se nostraban

ras defensores de la patria" que de mis obligaciones COBO vasallos. Por

último, don Juan de Villela se conforaó taabién con el parecer de

MónteseInros, precisando que, para evitar fáciles sospechas, la llegad« del

°.iército a Calatayud debería coincidir con la del rey, para .aparentar así que

su cometido era se<*npaftar al monarca y a sus altos oficiales. Completó su

voto con la sugerencia de que si s* revelara necesaria ciertc severidad para

enderezar la& Ortes, se podría fijar un ten»ino tarperai improrrogable para

su conclusión, impidiendo a ius pieabros de los estamentos salir de la ciudad
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ned lante cierto destacamento ni li tar qua debe t la alojarse ahí con la supuesta

misión d« acudir al servicio do los ministros del rey.1"»

In estos pareceres resonaba eon claridad el eco de uno de los tins

•̂onocidc« medios que Olivare« en su "Gran Memorial" había npuntado para

obtener la obediencia y unión de provincias díscolas.124 Y por si aquellas

palabras no eran suficientemente explícitas, la experiencia reciente

confirm '« que, llegado el case, el poder monárquico recurría ciertamente a

procedimientos de este tipo. En 1624 un tercio desembarcó en Cerdeña y se

alo.ió en los pueblos de los grandes señores de la isla COBO medida de

presionarles para obtener su consentimiento en el Parlamento sardo que ae

estaba desarrollando. Y en la vecina Francia más riguroso y próximo fue el

destino del Beam y la Navarra septentrional. Tras el grave conflicto

político-religioso de 161?, causado por la titularidad de tierras

eclesiásticas y desarrollado dentro y fuera de los Estados provinciales, la

tierra que habla acogido a los exiliados aragoneses que huían del ejército de

Felipe II cayó en 1620 bajo un ejército capitaneado por Luis XIII en persona

y quedó incorporado al absolutismo francés.120

En Aragón la inopinada resistencia de buen número de universidades a los

planes militares de la corona y en particular a su vertiente fiscal había

llevado las cosas a un claro conflicto constitucional de amplias dimensiones.

A ojos del Consejo de Estado los hechos de 1592 no parecían haber mermado

apreciah lenente los recursos legales e institucionales que permitían a los

aragoneses persistir en los que se veían CODO sus tradicionales obstinación y

123 AHN, Estado, leg. 860, carta de Monterrey. 23 de abril, y parecer
del Consejo de Estado, 2? abril 1626.

124. Olivares» Menoriales y cartas, I, p. 97: "El segundo (camino) sería
si hallándose V.M. con alguna gruesa armada y gent« desocupada, introdujese
el tratar de las materias por vía de negociación dándose la mano aquel poder
con la inteligencia y procurando que obrando mucho la fuerza, se desconozca
lo más que se pudiere, disponiendo COBO sucedido acaso, lo que tocare a las
armas j al poder".

12V Anatra. "Corona e ceti privilegiati", p.102; Major, Representative
governatali, pp. 448-449; J.H. Elliott, Richelieu y Olivar*s, Barcelona, 1984,
p. 83,
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locali«». Ejército t Inquisición w tapenian de nuevo —tal ooao ya había

sucedido entonces— coi» lo« únicos instruaentoe eficaces para asentar la

autoridad monárquica y lograr la obediencia de aquellos subdito«. En el

transcurso de unos pocos días, anta« incluso de que el 5 de nayo se

constituyera la junta propugnada por Mónteselaros, «1 enfrentaniento politico

entre las concepciones seguidas en las Cortes aragonesas y los principios

directores del gobierno de la «anarquía se nanifesto con toda crudeza.

El 27 de abril, el nisno día en que el Consejo de Estado consideraba la

carta de Monterrey a Olivares, los síndicos de Zaragoza recordaron la

protesta que la ciudad había expresado en las Corte« de Tarazona de 1592

acerca del fuero 'De la nayor parte del brazo". En aquella ocasión la capital

disintió del nisno en todas las cuestiones que perjudicaran a los privilegios

de la ciudad y exigió qua en tales casos las decisione?, se tonasen ncmine

discrepante. Ahora los sin« J icus zaragozanos trajeron a colación esa protesta

ante los »taques de que era objeto la Casa de Ganaderos. Pero a la protesta

en general se simaron alagan, Huesca, T-»razona. Alean iz y finalmente todos

los síndicos del brazo d« universidades. II interés particularista de

Zaragoza quedó así diluido en una protesta colectiva que adquirió un

innegable contenido político ante los objetivos monárquicos.12*

El día anterior, 26 de abril, Felipe IV envió desde Barcelona una carta

al bazo de universidades, que la recibieron el prinero de nayo de nanos del

regente Pueyo. En aquel nouento tan sólo doce universidades habían votado a

favor del servicio, de nodo que faltaban aún cuatro para alcanzar con

dieciseis la nayoría de votos en el estáñente.i?7 Los térninos de la carta

eran apreníantes:

120. ADZ, BS. 376, f. 318V-318. El 1 de nayo Zaragoza repitió su
protesta: BC, ns. 1301, f. 169.

"*. Así lo señaló el 29 de abril la Junta de las Corte«: ACÁ, CA, leg.
1356, doc. 37/1; leg. 1359, doc. 7.
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Anados y fieles nuestros: Habiendo concluido con lo« reynos de Valencia

y Cataluña después de vencidos en ese reyno lo« tre« brazos
ecclesiastico, noble y de cava lie roe hijosdalgo, m buelbo « Castilla, y
haviendo entendido que solo alguna« universidades de esse reino se oponen
a ni servicio, y tolerado en eata parte MES de lo que fuera razón, ne hfi
parecido hazer esta últina diligencia, sin ningún ruego, que escribiros
que ne digáis luego si M quereis servir con dos ail honbres pagados por
15 años con la limitaciones de mi papel, y quiero que w respondáis mi o
no dentro del tercer dia sin dar fundanento ni notivo, porque ya estoy
depriesa para esperar «as, que desee nucho volver a ver a la Reyna y a »i
hija, y parece bastante detención y espera aguardar a un brazo solo de
ess« reyno todo el tienpo que be gastado en loa reinos de Valencia y
Cataluña.

La carta era un ultimatum, pero al mismo tienpo efectuaba una nueva reducción

del servicio solicitado, de 2.300 soldados a 2.000, cifra que coincidía con

lo que Zaragoza había votado el 31 de marzo. Ante una y otra noticia, el

brazo de nobles hizo instancia ante las universidades deplorando el

desabrimiento real y íes urgió a votar, pues sólo así, dijo, "aliviaran en

S.M este cuydado, aseguraran su gracia y a nosotros nos harán particular

merced". Lo propio hicieron los eclesiásticos. Respondieron las universidades

con alardes verbales de fidelidad, pero sin llegar a pronunciarse sobre su

voto. Antes al contrario, el nísno primero de mayo pidieron que la

jurisdicción de la Inquisición quedara reducida a estrictas cuestiones de fe

y herejía, pues su intromisión en caapos civiles causaba notable menoscabo en

los fueros. Sin tardanza, esta petición recibió la adhesión de los nobles y

de los caballeros, no así del clero D« codo parecido, poco antes, el ?8 de

abril, la Junta de las Cortes transmitió al rey el viejo deseo de los cuatro

brazr« aragoneses, aunque el clero se mostraba ñas tibio al respecto, de que

el virrey fuera natural. La Junta, sin embargo, recomendó al rey soslayar la

petición, pues a su juicio no convenía entorpecer el voto del servicio con

. ACÁ, CA, leg, 1351, doc. 12/12; ADZ, ms. 373, ff. 244v-245 No
parece cierto que el rey tuviera propósito de partir de Barcelona il dia
siguiente, pues no lo hizo hasta el st de mayo, y aun entonces de nodo
precipitado e inprevisto. La hija a que se refiere Felipe IV es la infanta
Haría Eugenia, nacida el noviembre ante-ior.
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otras cuestione«.1» al igual «¡ti* habla sucedido «i otras ocasiones desde «1

inicio de las Corte«, quedaba de nuevo de manifiesto el choque entra el

objetivo Bonocorde perseguido por la corona en función de la situación bélica

internacional y las actitudes de los brazos, atentísimos a cuestiones de

gobierno donéstico, sentidas de nodo no menos apremiante.

La negociación del servicio siguió abriéndose paso por entre la

complejidad de asuntos o cabos que los estamentos pretendían plantear y

dilucidar. Pero no adelantaba deprisa. La carta del rey leida a los brazos

aquel primero de mayo no fu« particularmente eficaz. Bien es cierto que la

ciudad de Calatayud votó favorablemente al día siguiente, pero ello no se

debió tan sólo a la intimidación de la carta. II conde de Monterrey en

persona habla entregado a la ciudad el texto de sus nuevas ondulaciones,

dictadas pocos días antes por el gobernador del reino como comisario de la

insaculación de la ciudad. En ellas quedaba derogado el requisito legal d«

dos tercios de los votos del consejo local para la adopción de acuerde**}

municipales, salvo en el caso de persecución de bandoleros» «i que fue

conservado. Con esta innovación, el 2 o> mayo s: sometió a votación el

servicio pedido y fue aprobado por veinte votos t favor, en tanto que

dieciseis se pronunciaron por una suma de un ni lid a de libras durante diez

años.180

Obtener el voto favorable mediante esta manipulación de reglamentos

municipales no resultaba difícil. Tampoco lo había sido en Monzón obtener al

fin el asentimiento del brazo de nobles valenciano amenazando con abolir el

nomine discrepante en él vigente.191 Pero ahí no acababa todo. Al día

siguiente de esa votación Calatayud amaneció sembrada de pasquines exhortando

a los vecinos a negar el servicio, y el asesor del Justicia local, don Miguel

120. La petición sobre la Inquisición se encuentra en ADZ, ms. 376,
ff. 327-328, 330-333, 336; ms. 373, ff. 24S-247v. Sobre el virrey, en ACÁ,
CA, leg. 1358, doc. 36; leg. 1358, doc. 6.

. ADZ, us. 376, ff. 482-468.

. De Larlo, Conte-Due i FaMieia, 131, 138, 274.
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d* Lifttn, de la poderosa fMilla bilbilltw» d* loe Liten«, via quemada 1«

puerta d« w mai por haber intervenido «i favor d« Ion deseos dal rey. Estos

actos causaron gran connoción por haberse producido an la propia Calatayud,

donde residían Monterrey y sus asesores. Los ministros realas se alamaron

ante el ejeaplo que podrían causar en otras poblaciones alajad&j y sobre todo

ante la perspectiva de proseguir Cortes en ausencia del rey una vez hubiera

regresado a Madrid. Otros activos de gran inquietud los constituyeron el

tenor a nanifestar su opinión que apenas podían ocultar los partidarios del

servicio y el hecho de que no pocos nienbros del brazo de caballeros

empezaban a utilizar el lenguaje poco respetuoso haste entonces sólo oído a

los síndicos de las universidades que persistían en su negativi».198

El n i suo día eri que se produjeron estos incidentes, nacidos, según

entendía la al amada Junta, de la desenvoltura y arrojo de la gente

popular , finalizaba el plazo de tres días concedido por Felipe IV a las

universidades para votar el servicio, y en Barcelona se produjo el serio

altercado que impulsó a Olivares a poner un abrupto fin a las Cortes

catalanas, Taubién aquel día 3 de nsyo la Junta de las Cortes aragonesas

escribió al rey rogándole que en ma regreso a Madrid efectuara una entrada

pública en Calatayud cono ned io juzgado infalible de inpulsar el voto

favorable en las universidades recalcitrantes. Felipe IV lo desestimó,

alogaiido hallarse desprovisto de caballos y otros arreos precisos para tal

mitrada, excusa que no podía ocultar el nal hunor real, náxine cuando las

nisnas carencias no habían sido obstáculo para realizar una solenne entrada

en Zaragoza el pasado enero.133

El conde de Monterrey debió sentirse perdido. El rey no iba a tardar en

regresar y la irrasolúeion acerca del servicio seguía casi igual que cuando

« ACÁ, CA, lag. 1356, doc. 39/5, parecer de la Junta, 8 «ayo 1626.
133. áCA, CA, leg. 1359, doc. 8. Para la sasiói. del dia 3 de «ayo en las

Cortes de Barcelona, véase Elliott, Catalanes, pp. 216-217.
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había asumido 1« presidencia de las Cortes un «es y nedio antes.*»» Il día 8

se desplazó a Paracuellos de J i loca, lugar da la Comunidad de Calatayud. para

instar en persona el voto al consejo de la missa, alii reunido. Al propio

tiempo, la Junta de las Cortes pidió al rey cartas para «sa Conmidad y para

la de Daroca ordenándoles «pie en la votación que debían celebrar

intervinieran tan sólo sus respectivos procuradores generales, regidores y

consejeros ordinarios, sin convocar a los jurados d« cada uno de los lugares

cono habían hecho en otras ocasiones. Según reconocía la Junta, era

preferible que interviniera poco minero de gente, pues no sólo los asistentes

eran así más fáciles de controlar sino que adenás. al ocupar todos ellos

cargos públicos en el ámbito local, eran ñas vulnerables a las presiones ante

el riesgo de verse desposeídos de los mismos. La Junta taabién sugirió que en

su viaje de regreso el rey pasara por Tañarite, Sariñena y Berbagal para

poder forzar a sus respectivos consejos a votar. Poco alivio debió suponer
* • * «

para el atribulado Monterrey que aquel mismo dia Murillo de Gallego decidiera

confornarse con «1 voto de la nayoria del brazo; y debió quedar expectante

ante el resultado de las cartas que taabién el aia 6 y dead« Igualada Felipe

IV, an su regreso «Je Barcelona, renitió a varias localidades aragonesas

agradeciéndoles su voto positivo, cono medio de estimular la emulación en las

que seguían firmes en no hacerlo.13* Fue en estas apuradas circunstancias, el

n:ano 6 de mayo, cuando la Junta de Calatayud expresó en un borrador la

134. En ACÁ, CA, leg. 1359, doc. 31/3, se encuentra una carta autógrafa
de Monterrey al rey, fechada m Calatayud a 3 de mayo, en la que le comunica
que el dia anterior el brazo de universidades había votado por mayoría el
servicio pedido. La carta es .nequívoca, pero no decía verdad. No sólo el
brazo no aprobó el servicio, sino que ni siquiera se celebró votación ninguna
ese dia. Por otra parte, todos los acontecimientos posteriores son
consecuentes con que no se votó nada. Siendo asi, ¿mintió Monterrey al rey?,
¿se trataba de una maniobra para ganar tiempo ante la que parecía próxima
llegada de Felipe?, ¿llegó a remitirse la carta? Lo único fuera de dudas es
la existencia de la misma y el que no hubo tal votación el 2 de mayo.

13°. ACÁ, CA, leg. 1358, docs. 37, 38; leg. 1358, docs. 8, 33.
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radical opinión de que el presente estado de necesidad justificaba

suficien tenen te «1 rey tonar la hacienda de sus vasallos.1SB

La petición del servicio ideado por Olivares estaba conduciendo a

posturas extremas. La nas significativo ara el despertar de una

revisorizacion de lo« consejos generales (o asanbleas locales abiertas) de

las poblaciones aragonesas. Cundía la idea de que cualquier tipo de

inposiciones y cargas fiscales debían ser tratadas y aprobadas por todos los

vecinos, y no por el reducido grupo de autoridades locales. Este criterio

ponía de relieve la indudable vigencia del principio fiscal y político

recogido en la segunda parte del fuero de "la mayor parte de cada brazo"

promulgado en las Cortes de Tarazona de 1582, principio que, lejos de

agotarse en las discusiones de los estauentos, estaba cobrando su ñas radical

disensión en la esfera local. Allí la calle tuvo oportuidad de hacer oir su

voz, ya ned i an te pasquines, ya atediante el derribo o incendio de las puertas

de varios ayuntamientos. Así se nan ifestaba el deseo de frenar y rectificar

el proceso, ñas o nenos intenso según los casos, de cristalización de

oligarquías locales, Y si esta era la respuesta popular, la corona por su

pttrte no dudaba in ne mar los c in i en los de &:••> n i suo reg inen municipal

derogando, cono acababa de suceder en Calatayud, el requisito de que los

acuerdos debían tañarse por los dos tercios de los votos, o, cono iba a hacer

en la Comunidad de Calatayud dentro de pocos días, el de deber participar en

materias hacendísticas un determinado núnero de representantes locales. Ante

unas autoridades municipales sometidas a este fuego cruzado, el común de los

vecinos se atribuyó una personalidad política que con el tiempo había ido

perdiendo en manos de los grupos de donde se reclutaban los jurados y otros

regidores. El rey y sus ministros se estaban enfrentando a un movimiento de

»"•. ACÁ, CA, leg. 1358, doc 39/6, papel de 6 nayo 1626: "Puede tonar
V.H. justificadamente la hazienda de sus vasallos hallándose V.M., como es
cierto que se halla, sin de que valerse de la suya", citado al inicio de este
capítulo. Desconozco si esta opinión, expresada en un borrador, pasó a
consulta oficial.
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resistència popular de aaplia b»se. En contrast« con el relativamente

tranquilo discurrir de la politic» aragonés« durante el reinado anterior,

ahora la inperiosa acción gubernamental ciaba ala« a um novilización popular

desconocida en el reino durante largos años.

Al calor de aquellos hechos empezaron a estudiarse procediu ien tos nas

expeditivos para lograr los objetivos monárquicos. La Junta de las Cortes

censuró abiertanente el ordenanieto foral del reino cono barrera que impedía

la eficaz persecución y castigo de los amotinados al limitar en gran manera

la acción judicial. Por otro lado, los ministros reales que acudían a las

distintas localidades del reino dieron a entender a sus vecinos que para

cierta empresa prevista por el rey, el »arques de Santa Cruz desembarcaría

por Valencia diez nil soldados que serian alojados en las universidades

aragonesas que rechazaban el servicio; y lo propio iba a hacer el Barques de

Bedmar con los seis ail infantes que tenía reunidos en Soria y Cuenca. Pero

según refería la Junta, desolada, varias localidades no parecían tomarse nuy

en serio tal amenaza y recelaban, adenás, de la autenticidad de vai las cartas

reales que les habían sido presentadas.137

La intervención aiutar, no obstante, no era un recurso desconocido y

aún nanos en Aragón. Al contrario, más bien parecía estar en la ment; de

Duchos, por lo menos en la de los oficíales reales. Y, cono avago de tal

posibilidad, a pr ineros de nayo don Fadrique Enriquez se dirigió pacífica y

ordenadamente con trescientos cincuenta soldados de caballería hacia

Calatayud.l3* Al misno tiempo, el 5 de nayo se constituyó por orden de Felipe

. ACÁ, CA. leg. 1356, doc. 39/6. consulta de 6 nayo 1626.
138, Según una consulta de 5 de B'.yo, en »sta fecha las fuerzas estaban

ya alojadas en algunos lugares del reino: ACÁ, CA, leg. 1359, doc. 22/2. El
núaaro de caballos que las integraban aparee* señalado en fecha posterior:
ibid., Ipg. 1358, doc. 42/8; leg. 13?«, doc. 11/1-2, consulta de 29 »ayo 1626.
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IV una Junta de IMI Cortes de Aragón «n respuesta m la recomendación del

Consejo de Estado «n su sesión del 27 de abril, para que entendiera y

asesorara el rey sobre las Cortes que se estaban celebrando en la Corona de

Aragón. La iban a integrar los marqueses de Mont*ísclaros (padre de la idea),

Eliche y la Hinojosa, don Diego Mejía. «1 conde de Chinchón y el Protonotario

Vi 11 anue-va. a ellos se sonaría el licenciado Melchor de Ho lina cus/ido se

tratasen asuntos de justicia. Se le asignó una sala en las dependencias del

Consejo de Portugal en Madrid y las sesiones quedaron fijadas para las tardes

de los lunes y niércoles, con facultad de reunirse nas a nenudo si se

consideraba oportmo Su primera actuación consistió en estudiar la carta de

Monterrey a Olivares del pasado 23 de abril --que estaba en el origen de la

propia Junta-- y una consulta conjunta d» Monterrey y Bednar, Las

consideraciones jue sus respectivo« contenidos merecieron a la Junta fueron

presentadas al rey.138

Comentaban Monterrey y Bedmar que el ejército castellano —cuya

eonposicìón y número no especificaban-- debería entrar en Aragón conducido

por cuatro comisarios, y estimaban el costo de la operación en unos tres o

cuatro mil ducados. Para su pago sugerían «char ñuño de los 4 000 ducados

recaudados entre los oficíales de la Inquisición de Aragón con motivo del

donativo de 1625, que se encontraban depositados en la sede zaragozana del

propio Santo oficio. La Junta de Madrid discrepó de tales proyectos. In

primer luga:- dijo no tener noticia de que el rey hubiera ordenado la

138 ACÁ, CA, leg. 1359, doc. 22/2, consulta de 5 de mayo 1626 que
recoge orden previa del rey a Monteselaros encargándole constituir la Junta.
Los siguientes párrafos están basados en esta consulta. Adviértase que esta
Junta y la formada en Calatayud recibieron la misma denominación. Los
respectivos papeles se diferencian por estar fechados en Madrid o Calatayud y
por actuar como secretarios respectivos el Protonotario Villanueva o Pascual
Femat. Para distinguirlas voy a denominarlas a partir de ahora Junta de
Calatayud y Junta de Madrid. Hay que observar que el 5 de mayo, fecha de
constitución de la de Madrid, varios de jus miembros se hallaban en camino de
regreso desde Barcelona formando parte del séquito real, circunstancia que no
queda reflejada en la consulta de esta fecha, la primera que dirigió a Felipe
IV.
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intervención militar, acción que en cualquier caso desaprobaba, pues aunque

reconocía que algunos vasallos no hablan acudido a «MI obligaciones, oí re?

habla querido tratar la concesión del servicio en Corte« "dejando a osda uno

que con su libertad diga su sentir". No ignoraba la Junta los altercados y

disturbios producidos en varias localidades contra personas y edificios,

tanto públicos coso privados, pero no creía que justificaran una intervención

•Hitar. En su lugar debían seguirse con savor rigor los procedimientos ya

conocidos: castigo por vía penal a los sublevados (de cuya aplicación

sospechaba que no habla sido lo suficient« enérgica), control d« las

universidades por cedió de las insaculaciones, y a las máu resistentes

"tomarles quenta de «%» admins i t ran sus propios, que lo sen'., ran infinito".

Varias razones impulsaban « la Junta a recomendar que no se infligiera a

Aragón el descrédito de una intervención militar. Descartaba cal acción "en

ocasión que acaba V.M. de mostrar satisfacción de su lealtad quitando el

fuerte de Zaragoza y "quando se trata de unirlos a todos (los vasallos)"; el

peligro de guerra exterior, adenás, no permitía divertir contingentes y era

preciso no aventurar la reputación real, toda vez vie la gente armada

entonces disponible "es inútil por poca y no estar disciplinada". Quedaba

fuera de lugar, pues, el cubrir los gastos de esa acción militar con las

sumas recaudadas del donativo del año anterior, supuesto que, además, había

que desechar por cuanto no sólo era contrario a los objetivos que con él se

perseguían, sino que por otra parte daría pie a los aragoneses a recelar del

auténtico fin del servicio que ahora se les pedia.

La extensa consulta de la Junta de las Cortes de Madrid expresaba a

continuacî  su conformidad al ruego del conde de Monterrey de recibir ayuda

económica, pues las numerosas dádivas que venía haciendo para tener a los

miembros da los estamentos bien dispuestos para la causa real ie habían

dejado sin recursos. La Junta recomendó que se le concediera licencia de

sacar 22.000 estarcios de trigo de Cárdena, cuyos derechos ascendían a 10.000
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ducados. Sin enbargo, dado que «Ilo tardaría algunos MBS* en hacerse

efectivo pronetió estudiar un •adió nas rápido para resarcirle.

Monterrey habla pedido tanbién que se le nombrara Capitán General del

reino, cargo habitualnente asociado al d« virrey, para mejor disponer los

alojamiento* ailitarea y evitar de est« nodo los problanas provocados por el

alojamiento de la caballería de don Fadrique Enriquez an poblaciones que

habían servido bien en Cortes, Bajo esta razón de orden funcional bien podia

suyacer también la antigua rivalidad que enfrentaba a Olivares y sus honores

con Borja, pero, fuera cono fuese, la Junta fue del parecer de ordenar a éste

que acatara lo que Monterrey dispusiera sobre »sos asuntos. Por otra parte,

Monterrey había indicado dar instrucciones a los corregidores castellanos de

zonas limítrofes con Aragón para que le obedecieran por si resultas«

conveniente sacar a Castilla a algún aragonés. A ello la Junta contestó que

se cursaran por si acaso, pero que era preciso que Monterrey "no saque por

fuerca a nadie del Reino por ser nedio violento contra los fueros y sujeto a

tales inconvenientes cono los que sucedieron quando se trató de sacar de

aquel Reynt Antonio Pérez". Por últino, la Junta lañentaba que el virrey

hubiera dicho que el rey se iba a conforoar con un servicio de dos nil

soldados por quince años, y recomendó que se le preguntara con qué

instrucciones había actuado para decir tal cosa. Aprovechó la ocasión la

Junta para pedir que don Femando de Borja fuera sustituido cono virrey,

arguyendo que tenía intereses en el pleito pendiente sobre el estado de

Villahernosa y por "no estar ya tan grato cono solía".

Movido probablemente por el escaso éxito de su gestión cono Presidente

de las Cortes y por la u^slucida postura en que quedaba ante su cuñado

Olivar««, el cond« de Monterrey se nostraba partidario de la línea dura,

favorecedor de una intervención militar castall&na y de una concentración de

poueres en su persona. Pero su postura, que le llevaba a mi choque más o

menos abierto con el virrey, crecienteñente relegado a una posición de
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segundo orden, tapó con le» criterios inicialmente más flexibles de la Junta

de Madrid. Pero a pesar de la irx.uJable importancia de esta consulta, en la

que se plasmaron las distintas reacciones del gobierno ante las inesperadas,

por prolongadas, dificultades que presentaba Aragón, Felipe IV no respondió

nada concrtto a la misma.140

Ruellos Bisaos días los estamentos del reino exponían, una vez ñas, sus

inquietudes e intereses. El 4 de nayo el brazo de nobles fornuló petición de

qua se les concediese pleno acceso a todos los oficios del reino sin

excepción ninguna, desde gobernador y Justicia a bolsas de insaculados en

todos los gobiernos municipales y escribanías de ración. Para facilitar au

objetivo presentaron expresa renuncia a « privilegio de exención de la pena

capital y voluntad d« soneters« a encuostas y otros BBC!lo« de supervisar su

gestión en esos cargos. Pero no se resolvió nada sobre el particular.141 Es«

nisi» día los diputados lamentaban que per insuficiencias presupuestarias el

puente sobrf» el Cinca no estaba aún finalizado, a prsar de que entonce«

acababa el plazo fijado por los» regentes del Consejo de Aragón.142 Dos días

después, Pedro Hurillo, procurador del reino, presentó disentimiento global a

todo lo tratado en las Cortes por las irregularidades que había detectado en

la habilitación do nuches hijosdalgo m Barbastro, pero COBO el disentimiento

aragonés no tenía suficiente fuerza ejecutiva, las sesiones prosiguieron.143

Y al día siguiente, 7 de cayo, se produjo un altercado cuando el obispo de

Teruel, don F .»mando Llanos de Valdés, tildó de descendientes de judíos y

moros a todo« aquéllos que querían limitar las competencias de la Inquisición

y en particular a las universidades, en quienes veía la justification de la

140. Quizá la consulta tardó bastantes días en llegar a manos del rey o
bien éste tardé en responder, pues en su momento escribió: "Las cosas
tocantes a las Cortes de Aragón están en diferente estado", y encargaoa nueva
consulta. La Junta de Madrid se la mandó el lß de junio: ACÁ, CA, leg. 1359,
doc. 22/2-4.

141. ADZ, ms. 373, f f . 249v-250; BC, ms. 1301, f. 185.
-*2. ACA, CA, leg. 1350, doc. 43.

. ADZ, ms. 373, ff. 254v-258; ms. 378, ff. 343-348.
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continuidad del tribunal tras 1« expulsión de aquella sectas. Tal declaración

levantó una airada protesta por parte del brazo de universidade«, que exigió

la destitución y destierro del obispo y presentaron querella centra todo el

brazo de eclesiásticos. La solidez religiosa de Aragón era tal, subrayaron

las universidades con orgullo, que desde la expulsión de los moriscos sólo *e

hablan visto en el reino se*s o siete causas de fe, que en realidad hablan

sido por actos de brujería y sodonia, cometidos, además, por forasteros.

Tanbién los nobles mostraron su descontento. Aunque las liguas se calmaron

pronto y las propias universidades admitiere*, que no era cuestión de perder

el tiempo en este tipo de discusiones, sino que había que centrarse en el

servicio al rey, el procurador del re ir. 3 comentó resignado: "Has son Cortes

de pendencias y afectadas pretcnsiones y diligencias deausuales que de buenas

leyes y proceder' ,144

Coincidiendo con aquel altercado, el 8 de mayo Felipe IV celebró el

solio de clausura de las Cortes valencianas en Monzón. El servicio en ellas

votado el 21 de marzo pasado había sido de 1,003,000 libras durante quince

años, a razón de 72.000 libras al año, pensadas pani nil infantes. Al día

siguiente del solio valenciano, 01 regente Francisco Miguel de Pueyo comunicó

a las Cortes aragonesas que el servicio se aceptarla en dinero como paga de

los dos mil infantes por quince años, con lo que se confirmó lo adelantado

dos semanas atrás por los diputades.140 La noticia coincidió con el acuerdo

tomado por los cuatro brazos de reducir el salario de varios cargos

aragoneses, una de las nedidas enea»ina Jas a lograr el ansiado saneamiento

económico del reino.148

. ADZ, ms. 378, ff. 350-35ÖV, 354, 363-36?v; BC. ms. 1301, ff. 184,
185V-186.

146. ADZ, 376, f. 358. Sobre la noticia en este sentido adelantada por
los diputados el 22 de abril, véase nota 121.

148. BC, ms. 1301, ff. 186-186V. Vuelvo »obre estas reducciones más
adelante, en nota 185 de esto capítulo.
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El día 9 de nayo corrió la noticia à» que ti r«y, procedente é» Monzón,

iba t COMI- en Zaragoza y pararia a donoir en Cariñena sin pasar por

Calatayud. El estado en que «e hallaba la votación ilei servicio en el brazo

de universidades era desalentador. De un total de treinta y una localidades

representad'*«, sólo trece habían dado el voto af i mat ivo.147 Lt, Junta de las

Cortes de Calatayud observó que a la próxina partida del rey y a las

dificultades que aún quedaban por vencer, se unían los descorazonadores

hechos de que algunas de las universidades que hablan votado parecían querer

melificar su postura o bien retenían a sus síndicos, y que consideraban

falsas las cartas reales que los ninistros les presentaban. Todo ello indujo

a sus ninebros a proponer el nisuo día 9 a Felipe IV la suspensión de las

Cortes y su prórroga hasta el próxino otoño. Para entone«« el rey podría

nonbrar un nuevo Presidente, sì tal era su deseo, sin necesidad de pedir otra

vez el consent unien to de los brazos. Este plazo, seguía la Junta, permitiría

preparar la resolución definitiva del servicio presionando a las

universidades y a los particulares „on procediaientos ya practicados o

estudiados "a unos con vejaciones y molestias, alojándoles gente, y a otros

desinsaculándolos de los oficios y apretándoles con persuasiones los

ministros de los Consejos", sin olvidar el severo castifo de los desafectos.

Con esas »adidas, concluía la Junta de Calatayud, el rey "saldrá desta

negociación con reputación y autoridad , pues la resistencia sería nucho

nenor que durante la celebraeióin de Cortes 'por las correspondencias y

conunicaciones que estando juntos tienen". Con todo, rogó de nuevo a Felipe

147. Estas universidades eran: Zaragoza, Huesca, Jaca, Barbastro,
Calatayud, Teruel, Aleaniz. Monzón, Ainsa, Alagón, Santiesteban de Litera,
Noaqueruela y Castejón de lo« Monegros. Días atrás Hurillo de Gallego había
resuelto contornarse con el voto de la uayoría, que por entonces era
contrario al servicio: ACÁ, CA, leg. 1358, docs. 11/3 y 11/4, consulta sin
fecha, con toda probabilidad de 9 nayo WZB.
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que pasara pot Calatayud, pues ello suponía m rodeo <te tm sólo cinco

leguas, y que pernoctarn en la ciudad.148

Aquellos días fueron coaprensiblenente densos. El dia 10 fue quizá el

ñas largo de la celebración de las Cortes. Felipe IV se detuvo en Zaragoza a

orar sn la basílica del Pilar y sin mayor dilación el séquito real llegó a

Cariñena. Los brazos del clero, nobleza e hijosdalgo discutieron en Calatayud

si procedía salir al encuentro del rey, darle la bienvenida y expresarle el

desconsuelo que sentían ante el desar-olio de los asuntos del servicio de

node contrario a cono era su deseo.140 Cada una de los tres brazos hizo

embijada al de universidades en un desesperado intento de vencer su

resistencia antes de la partida del rey, que, con fundadas razones, se tenia

inminente La más explícita de las tres fue la de le« nobles, escrita con

viveza inusual:

No puede V,S. ignorar «1 conflicto en las materias del servicio de
S.M., pues se llega a dudir si quiere ser recibido en esta ciudad, donde
nos tiene alegres de su venida, ciudadosos de mi resolución. No no«
inporta la hacienda si nos falta su favor. No tenenos ñas honra que la
que nos acredita en su real concepto. Hacienda, vida y honra s*°; han de
posponer por asegurar su gracia. Por evitar su indignación, salir a
recibirle es justo, pera de suerte que si de Cataluña viene servido,
nuestras obras ausenten ru alegría; s;. deservido, le divierta de aquel
pesar la resolución y acierto deste reino. V.S. tenga a bien conformarse
con los tres brazos en el servicio, pues la sazón de los tiempos no da
lugar a dilacior.es, y los poderes que i e pusd<*n faltar lo suple el de
S.M., que es tan grande. Porque el peor arbitrio para este Reino es
tenerle indignado,pues en su buena gracia consiste nuestra nayor renta y
la fuerza y vigor de nuestros fueros, privilegios y libertades.100

En pocas ocasiones la nobleza expresó con nayor claridad su concepción

general del nundo político, la monarquía y el reino. Ante éstas que juzgaba

14». ACÁ, CA, leg. 1351, doc. 2/24; leg. 1358, docs. 37/9 a 37/10, 41/3,
consultas de la Junta de Calatayud al rey, 9 mayo 1626. L's sospechas de
algunas universidades sobre la autenticidad de las cartas reales que se les
mostraban no eran descabelladas, pues, de hecho, en varias ocasiones el rey
firmó pliegos en blanco que serian rellenados coso cartas en los términos que
las circunstancias aconsejaran.

14» ADZ, us. 373. f. 261v.
"K>. ADZ. ms 373, ff. 264v; ACÁ, CA. leg. 1369, doc. 65. El texto de

las embajadas del clero y de los hijosdalgo se encuentra en ADZ, us. 376, ff.
368 y 370, respectivamente.



"eficacísimas razones", el brazo de universidades respondió subrayando su

innata y acendrada fidelidad hmciu «1 rey. Si no habla votado, se excusaron,

fue por faltarles licencia del conde de Montsrrey para hacerlo y p roñe t í an

que, en cuanto la tuvieran, vor&rínn con vichas ganas aquello que los

concejos de las localidades hubieran resuelto; y aceptaron gustosos nombrar

emisarios para efectuar una sobajada conjunta de bienvenida al rey. Los

nobles quedaron pasmados ante la razón aducida. Preguntaron al propio

Monterrey y se enteraron de que éste, efect i vanente , temeroso de que se

produjera una votación qut» srliera contraria a't servicio, había prohibido

votar al br%zo de universidades a Beños que no cupiera duda sobre su

resultada positivo.181 El propio Monterrey, viendo aue Felipe IV no iba a

pasar por Calatayud, propuso a los estamentos que acudiría a darle cuenta del

estado Je las Cortes. Los brazos noble y de universidades accedieron, paro

sin permitirle salir del reino y fijándole un plazo de tres y siete días,

respect Ivanen te, para su .egraso, dejando entendido que si se demoraba ñas

las Cortes se darían por concluidas automatic Míen te.102

El n i suo dia 10 de mayo la Junta de las Cortes de Calatayud escribió de

nuevo a Felipe IV para ponerle si corriernte del ambiente que se respiraba en

las Cortes. Le informó que cuando se presumía que él iba a pasar por

Calatayud varios hijosdalgo que no habían mostrado particular entusiasmo

hacia el sorvicio mudaron de actitud •/ tarbién alentaron a las universidades

a votar. Sin embargo, al saberse que el rey no pasaría por la ciudad, se

habían echado atrás. La Junti sugirió al rey entregar al conde de Monterrey

la lista de mercedes que se pensaban conceder, como medio de animar a los

tibios, y le recomendó que no concediera audiencia al estáñente de

universidades en caso de que la solicitara, ni tampoco a la Comunidad de

Daroca, por la que iba a transitat-, pues no había votado. A continuación, la

. ADZ, ms. 373, ff 266-267; ras. 376, ff. 375-375v; ACÁ, CA. leg.
1358, doc. 42/1-3.

ADZ, ms. 373, ff. 284v-263/; ms. 378, ff. 386-367.
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Junta aludió ina informrción reveladora. Dijo que estando BU carta redactada

y lista para ti correo, llftfó m su conocimiento pot medio d* un »índico del

brazo que en la« deliberaciones d« lis universidades había suficientes votos

para un servicio da millón y nedio de libras, suu que suponía Ja paga de dos

•il soldados durante diez afioe l63 Esta cantidad ert curiosaaente la ouc el

virrey habí? dicho que butaría par« contentar al rey. La noticia del sindico

confidente no recibió confirmación. Y, sin enb;rgo. así que la Junta la

transmitió al rey, pudo acarrear consecuencias de gran consideraci te. En

efecto, a resultas de esa consulta. Felipe IV ordenó îe el »arques de Bedmar

se entrevistare con el conde de Monterrey para planear los alojamientos

militares en Aragón, cuya ejecución, adonés, ordenaba, La intervención

n L litar directa cenno máximo nodo de presión, eventualidad que se había venido

barajando en los últimos días, volvía a Aragón,184

Parece verosímil pensar que ID que desencadenó la decisión fue la

noticiri de la obstinada resistencia nostrada por ti brazo de universidades,

toda vez que la aceptación por el mismo del servicio discutido ««taba muy

avanzada. Si así fuera, el virrey nula en la responsabilidad de íaber hecho

pubi-.co que el rey se contentaría con dos mil infantes durante diez arlos. Por

otrp part-, sin embargo, la Junta de Calatayud había afirmado un par de días

atrás que la indudable pobreza del reino no era tanta como para úapedír el

servicio de dos nil hombres durante quince años, opinión que, al margen de lo

fundamentada que estuviese, debió pe mr en el ánimo real. Y después da todo,

oí r©y había rebajado en dos ( cas iones '.»1 servicio inícialmente pedido,180

Los acontecimientos, en cualquier caso, se precipitaban. El MiFUL día 10

de mayo Felipe IV escribió en Cariñena una carta de su puño y letra dirigida

. ACÁ, CA, leg. 1358, doc. 37/10-11.
154. ACÁ, CA, leg. 1358. doc. 42/7, consulta *> la Junta de Cmlatayua de

12 mayo 1626, que refiere la orden real sin indicar fecha Con teda
probabilidad debió tomarse el día 11. Trato de la intervención ni litar con
mayor detalle más abajo.

IS6. ACÁ, CA, leg. 1358, doc. 37/9-10.
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• lo« estamentos aragc-esea. Señnlaoa in «lla que Im srlud de la reim y la

urgencia é» lorn asuntos de ia «anarquía le hablan obligado a dejar en

Barcelona las Cortes catalanas in<xnc lusas y que en Aragón se encontraba con

la negativa de las universidades. IM,-* i «o por el que no había querido pasar

por Calatayud. Expresaba av agradecimiento a lo« braso« y a la« localidades

que sí habían aceptado el servicio y amonestó con paternal severidad a las

que no lo habían hecho:

Creo que C ...) daréis priessa a hazelio porque no lleguéis tarde, que
os hago a saber que COBO os tengo por hijos y os quiero cono a tales no
os he de consentir que os perdáis aunque lo queráis hacer, y para
considerar lo que os digo acorraos de la bitadura con que os he tratado y
concoced cuan BB¿ habéis pagado y abosado della.188

Esta carta fue leída a los brazos el día 13. El 12, no obstante, la

Junta de Calatayud escribió ni rey acerca de los alojamientos nilitare«

recial ordenados. En su opinitn, las nedidas de rigor que se aplicasen sobre

ci reino «atando reunidas Cortes podrían provocar tumultos "por la

facilidad cor» aue los brazos se conaieven con cualquier demostración que se

hace contra cualquier persona de elli*"; en consecuencia, reiteré con nayor

insistencia su recomendación d« prorrogar las ' r tes para dentro de unos

para dar tiempo a que los distintos procedió ien tos de presión tantas

ve«.s referidos, al que ahora st añadían los alojamientos, surtieran efecto.

De esta manera, "se conseguirá mejor lo que se desea y V.H. saldrá de la

negociación con reputación y autoridad".1*7

A la vista de semejantes taponamientos, también en Aragón el difícil

desarrollo de las Cortes se percibía COBO amenazador para el superior

prestigio Je la corona. Hacía nuy poco que este miamo planteamiento había

dejado a los catalanes con sus Cortes inconclusas y azorados ante la partida

ia» mi, ns 373, ff. 272-273; as. 378, f. 383-383v. La carta fue
reproducida por Dormer, "Anales" ff. 263v-264. En ella Felipe reprochaba
tanbién que se hubiera duJado de la autenticidad de sus cartas anteriores,

ACÁ, CA, leg, 1358, doc. 42/7, escrito de 12 m&o 1828.
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del rey. Ademán, aquel mismo año 1628 las dificultades que los procuradores

castellanos estaban de nuevo ofreciendo mi voto de ni llunes indujeron a aia

junta de consejeros de Cartilla y Estado a considerar seriamente dejar de

convocar u>rt*s de Castilla. 7 no era nera coincidencia 910 también por

agüellas feo!as en Inglaterra arreciara la preocupación por la superviv-ancia

de los Par lauentos. sobre todo en vista de la resistencia que el de 1626

ofrecía al program de Carlos I. En todas partes los elevad ísirnos castos

bélicos de la década de 1820 inpulsaban a las coronas a eligir a sus

respectivas asambleas representativas tinas contribuciones económicas sin

precedentes, pero iales urgencias chocaban frontalmente con las vivencias e

intereses nacho ñas locales de los representates, unos intereses que, a su

vff., aparecían triviales a ojos de los ministros reales. Los representantes,

por su parte y por regla general, desconocían el auténtico alcance de las

necesidades de su rey. Este recíproco desconec inien to y la consiguiente

incompatibilidad de prioridades constituían la incómoda pauta de la vir*a

parlamentaria de las grandes monarquías europeas de esta década. Y en el

centro de la misma se hallaban los procuradores, síndicos y otros

representantes que, acosados por presiones de uno y otro lado, cobraban aguda

conciencia de que atender a mi natural fidelidad al rey y al mismo tiempo a

su no menos natural lealtad « la tierra y a los compromisos contraidos con

sus representados se baci» cada vez más difícil.ISB

Aragón y «i particular su brazo de universidades constituyen un claro

ejempio de semejante fenómeno. El día 14 de mayo, al tiempo que Felipe IV y

Olivares estaban de vuelta en Madrid concluyendo así su periplo por la Corona

de Aragón ii.iciado el 7 de enero, en Calatayutí los estamentos aragoneses

reaccionaron ante la carta real qie les había sido leída la víspera. Una vez

Í6B. Thompson, "Crown and Cortes", p.38; Conrti Russell, Parliaments and
toglish politics, 1621-1629, Oxford, 1983 (Itod, 1879), pp. 19-21, 51-52,
54-62, 325, 327, 333; del mismo, "Monarquías, guerras y Parlamentos en
Inglaterra, Francia y España, c.1580-O.1640", Revista de las Cortes
QeiwraJes, 6 (1985), pp, 231-254; Hirst, Repersentxtive of ti» people?, pp. 8-9.
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nas, ;j& tres bra«» qu« hablan votado favorablenente ti servicio hicieron

er.!>ajada al d« universidades encareciendo su voto. Todos ello« so nostraban

temerosos: de incurrir en 1« ir« real y descargaron en 1«« universidades todas

las responsabilidades por lo que pudiera sobrevenirle al reino. Esto, a su

vez, levantó las protestas de las localidades que sí hablan votado. También

en esta ocasión fue la cubajada noble la ñas explícita sobre el talante de

buena parta del reino para con Felipe IV. El texto de la misna le consideraba

"rey remunerador, y que en esta calidad nos dará ñas de lo que le darenos;

justo, y que en ella executarà las conveniencias de su nonarquía libre y

poderosamente ; por lo tanto, proseguía, "sirvan estos renglones de testigos

eternos de nuestro amor a V.S,, de nuestro rendintanto a S.M. y del deseo que

tenemos de que este Reyno merezca *; logre la buena gracia y merced de su

rey ™a

Ante tal cúnulo de presiones, que rayaban en la acusación, el brazo de

universidades reaccionó. Proclamándose a si nisuo como "la fuerza y sustancia

deste Reyno y le más d* él", comisionó a don Matias d« Bayetola para que

acudiera al conde de Monterrey a pedirle permiso para proceder a la votación,

o bien un plazc de ocho o diez días pars que los síndicos que lo pi'ecisaran

se trasladaran a sus localidades a convencerlas del voto afirmativo.

Monterrey concedió quince días de plazo a partir del 15, tiempo durante el

cual el brazo interrumpió sus reuniones, no sin antes replicar a las

embajadas que htbía recibido de los otros tres brazos. El motivo de no haber

votado, repitíeion, era el carecer de permiso de Monterrey y no la falta de

amor al rey y a] reino, un amor, recordaban, del que la historia daba fe más

que sobrada:

Bien saben V.S. y tienen innegable experiencia que las universidades
deste Reyno non las que, desnudas de pretensiones, con mi sangre y

160. El texto de las tres embajadas se encuentra en ADZ, ms. 373, f.
276; ms. 378, ff. 387-389, 383; y ACá, CA, leg. 1358, doc. 42/4-5; leg. 1385,
doc. 3/4.
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pat riuen io, no sólo an ai conquista aim» on (la) do toda la Corona, han
sido los que fixa y constantemente han servido a los serenísimos reyes
nuestros, y que hoy, por Mr inmortales, son las mismas y on la nina
natural ob ligación, amor y deseo (...) y hubieran concurrido en oí
servicio tan pronto COBO V.S. sino la« detuviera la fuerte consideración
de su »posibilidad, do quo S.M. nuestra estar satisfecho habiendo por
esta causa »inorado el sorvicio que V.S. prometió.**0

El brazo de universidades so mostraba firne en su autoectina y en su

bien argunentada resolución, pero durante aquella segunda pausa siguieron las

gestiones para erosionar su resistencia. Los síndicos que lo precisaban se

ausentaron de Calatayud. aquellos últinos días Zaragoza pareció tibia hacia

el servicio, en particular por su insistencia en las condiciones con que lo

habla votado. Alertado sobre esa actitud, el síndico de Barbastro escribió al

lurado en rap de la capital en defensa de la Unión de Armas y del servicio, y

1? instó a avenirse sLi reservas con el parecer de las universidades que

tanbi¿n lo habían votado, máxime teniendo en cuenta que nuchas de las que aún

no Jo habían hecho seguirían el ejemplo de Zaragoza.181

Durante el intervalo i legó a conocimiento de la Junta de Calatayud que

Tarazona retrasaba el enviar ordenes a sus síndicos para votar. A resultas de

«lio se mostró partidaria de conceder plenas atribuciones al comisario de la

insaculación de la ciudad, que era el gobernador, para retrasar la

celebración de la nisna, que tocaba justanente entonces, con objeto de evitar

el empezar de nuevo la negociación y las presiones con los nuevos jurados.

ASÍBÍSBO, consideró conveniente facultarle para insacular y desinsacular a

quienes considerase oportuno, "por lo que inporta tener sujetas las

universidades los nin istros de V.H. por este madio para encaminar las cosas

de mi real servicio* . Para ello era pecisc revocar una cláusula introducida

pocos años antes, en virtud de la cual el comisario carecía de tales

1B°. ADZ, ns. 378, ff. 397-398; ACÁ, CA, leg. 1358, doc. 42/1-3.
181. ADZ, ns. 376, ff. 394-394V. Lanentablenente no se conserva el

registro de actas municipales de Zaragoza correspondiente a 1626. Ello inpide
conocer con mayor prensión la conducta de la ciudad durante el transcurso de
las Cortes. Ciertas renuencias por parte zaragozana fueron observadas por la
Junta bilbilitana poco después: véanse notas 186 y 230 de este capítulo.
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av.ribuc lones, ned ida tonate entonces para no restar jurisdicción al virrey o

al presidente de la Audiencia. Felipe IV resolvió otorgar plenas facultades

al -.onde de Monterrey para que actuara con toda libertad.

Tales nedidas resultaron eficaces, pues a los pocos días Tarazona votó

favor.iblenente. De igual cerio, aprovechando que Zaragoza solicitaba

insaculación en virtud de su privilegio de hacerlo cuando la propia ck 'ad lo

pidiese, la Junta de Calatayud quiso que se le remitieran las listas y

ordinaci oríes zaragozanas para ser estudiadas por los miembros del Consejo de

Ai agón que allí se encontraban. Durante aquellos días, por otra parte, el

regente Navarro de Arroyta logró convencer a Albarracín para el voto

favorable, noticia que fue acogida con alegría por los ministros reales,

deseosos de abreviar la clausura de las Cortes. Estos deseos preocuparon al

procurador de-1 ramo, que escribió: "No tenemos resuelto en conformidad casi

nada de importancia, y aunque nos las prorrogaran para do queramos, será ñas

gasto y confusión y total desengaño de nuestra ignorancia y perdición",

También durante el intervalo votó «1 servicio la Comunidad de Calatayud. La

votación, sin embargo, había sido precedida, al igual que había sucedido en

otras localidades, por la derogación por parto del gobernador en su calidad

Q ? comisario de la insaeu lacio in, de la ordinación que requería que eri los

acuerde« sobre cenrales y otros gravámenes fiscales debían cocurrir no sólo

el i-gnsej-* ordinario, sino también los doce Jurados de los seis río» o

divisiones internas de la Comunidad, El voto, no obstante, fijó como

condiciones el poder pagar en «specie y que si los arbitrios 71» se

estableciesen no bastaren para alcanzar el monte total, el rey debería

conformarse sin imponer nuevas cargas para completarlo. Por último, Castejón

de los Honegros, villa que el 27 de enero había sido admitida a entrar ert el

brazo de universidades, se pronunció a favor del servicio.1«2

Sobre Tarazona y Zaragoza: ACÁ, CA, leg. 1356, doc. 43; leg. 1359,
doc. 10; leg. 138̂ , doc 3. Sobre Albarracín y el comentario de Pedro
Murillo: BC, ms. 1301, f. 184. Sobre la Comunidad de Cal&tayud: ADZ, ms. 376,
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El din 28 de «90 finalizó «1 plazo concedido por Monterrey pora que loa

síndicos acudieran a sua localidades. Tres días después 1« Junta pudo

inforno* a Felipe IV con carácter extraoficial que se contaba con lo« votos

necesarios para la nayoría del brazo, pero que la situación no era nada

halagüeña. Según inforno, las universidades contrarias al servicio nostraban

'uayor dureza y obstinación", «i particular Mosqueruela y sobre todo la

Comunidad de Daroca, la cual se resistía a votar a pesar de haberse

desplazado allí el gobernador, un inquisidor y otros nimstros, y de soportar

ya el alojaniento de los 350 soldados de caballería de don Fadrique Enriquez.

La Junta reeanendó que el brazo efectuara la votación sin tardanza, pues se

corría el riesgo de perder lo logrado» ya que tenía entendido que varios

síndicos estaban añadiendo condiciones o incluso retirando sus votos, y

detectaba inquietud en el brazo de caballeros e hijosdalgo. Era perentorio,

por lo tanto, celebrar solio del servicio y de» los arbitrios que se

estableeiesen para su pago, á mi "»fecto podrían concederse tres días de

plazo, con la esperanza de lograr algún ntrr« voto, posibilidad, sin enbargo,

de que desconfía harto la Junta por lo qu» se ha ido viendo y

experíBentando, si no es que el torcedor de hacerles solio adelante algo

esto'. Si ello no resultara posible, concluía, era de todo punto preciso

celebar solio del servicio, trámite que por lo nenos convertía mi concesión

en fuero e insedia nudanza de pareceres,1*3

Inpulsado por este estado de cosas, Honterrey concedió permiso para que

las universidades votaran. Se encargó de indicárselo el regente Francisco

Miguel de Pueyo, que el 2 de junio acudió al brazo y ordenó votar en su

presencia. El jurado en cap de Zaragoza le infornò de que los síndicos no

estaban convocados hasta la tarde. Esperó Pueyo y, llegado el neuento, cada

ff. 474-479. Sobre Castejon de los Honegros y su entrada en el brazo: ACÁ,
CA, leg. 1358, doc 42/8; ADZ, us. 376, f. 14.

18a. ACÁ, CA, leg. 1358, doc. 42/8; leg. 1358, doc. 11/1-2, escritos de
29 de nayo 1626.
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sindi«) votò por escrito, salvo «1 d* Alagón, que, por no saber escribir,

ooaunicé su parecer al de Tarazona, qui« lo anotó por él.1*» Hacia un nos

que el rey habla fijado un u H inatta» d« ties dlaa par« que las universidades

se pronunciaran a favor di« 1 servicio.

El escrutinio arrojo una exigua nayoría de votos favo.ables al servicio

de dos nil soldados por quince años o su papi, fijada en 144,000 libras

jaquesas al año. De un total de 31 universidades, 16 votaron a favor, a las

que se añadió el voto de Murillo de Gellago, que era el de sonarse A! parecer

de la nayoría. eatorce voto« fueron contrario«. Las universidades que

aprobaron el servicio fueron Zaragoza, Huerca, Tarazona, Jaca, Barbastre,

Albarracín, Calatayud, Teruel, Monzón, Ainsa, Alagan, San Esteban do la

Litera, Berbega1, Castejón de los Monegros. Conunidad de TÍ'rué1 y Conunidad

de Calatayud, Varios de los votos fijaban condieienes u ofreeian

explicaciones sobre su voto. Las localidades que habian aceptado inicíalnente

el tercio de 3 333 infantes lo redujeron ahora a los 2.CKD en que había

acabado la petición del rey, y aún algunas votaron ahora el batallen de diez

nil reservistas» contingente que nací« tienpo habia dejado dt nencionarse en

ei desarrollo de las iones. Zaragoza renovó su voto ya concedido en narzo,

nanteniendo el requisito de que el servicio debería entrar en vigor cuando

los otros reinos españoles aceptaran tanbíén la Unión de Amas. Este parecer

fue seguido por Al agón y por las pequeñas Berbega1 y Castpjon de Honegros.

Otras universidades supeditaron su voto favorable al cunpliniento de

determinadas condiciones que afectaban a la vida local, así, Teruel y su

Conunidad pidieron la agregación a los fueros del reine por acto de corte; y

otras localidades solicitaron sendas regulaciones sobre tránsito de

Mercancías y ganados por sus terrinos, a tenor de los recursos econónicos

locales.

. áDZ, ns, 378, ff. 411, 413, 490.



837

Los voto« conputados cono negativo« eran de dos tipos; aquéllos q e se

pronunciaron por una cantidad inferior & 1« requerida para la fuerza pedida,

y los que no concedieron nada. Unos y otros alegaron penuria econónica de su

comarca y endeudauniento de su nunicipio, y aconpañaron el voto con peticiones

de perdón por no poder concurrir. La Comúnidad de Daroca y MagaiIon votaron

el servicio habitual de 200.000 ducados; Sariñena aprobó 800.000 ducados, de

los que habría que descontar, en la part« que de su recaudación

corresf<ondiera a la villa, las deudas contraidas con ella por Felipe II en

1592 y 1593 para levantar ciertas fortificaciones. No votaron cantidad alguna

Aleafiiz, Alaudebar. Alquézar, Bolea, Daroca, fraga, Loarre, Montalbán,

Mosqueruela y Tamarite de Litera. Al día siguiente de la votación los

síndicos que lo habían hecho mi contra denunciaron que el escrutinio no había

sido correcto por diferir ciertas condiciones, entre los votos afi ruat ivos.

Alguno de ellos dio incluso la votación por nula.Para salir de dudas, se votó

de nusvo y el resultado fue el BÍS«O: 17 voto« a favor y 14 en contra. En

eonsecueneia, el brazo eoeunicó el resultado a los otro? .«tañentos y

aprovechó la circunstancia para proponer que los cuatro juntes pidieran al

conde de Monterrey la retirada d« los soldados alojados.188

Las protestas por la presencia nilitar castellana en el reino enpezaron

a prineros de junio y de entonces en adelante se harían cada vez ñas

frecuentes y enérgicas. Es difícil valorar en qué grado la intervención

militar contribuyó a doblegar la resistencia de las localidades entrarías al

servicio. Pero, de todos nodos, la final votación del nisuo por nayoría, con

ser muy inportante, no agotaba la natería. El siguiente paso era establecer

los arbitrios por los que se haría efectivo, y esto fue origen de nuevos

regateos y dilaciones.

Al ni ano tienpo los brazos renovaron con notable intensidad la solicitud

de los aduncos o caaos ya planteados. Pero en lugar de permiso pera

I8ß. ADZ, us. 376, ff. 417-422v, 434-499.
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debatirlos, loa estamento« recibieron instrucciones ca Konterrey para nosfcrar

cada wo d» ellos cuatro adaptadores del mota del servicio y cuatro

tratadores de los arbitrios. El bra«» noble accedió a hacerlo, aunque observó

ojie en virtud de lo dispuesto a continuación del fuero de la nayor parte,

todas las decisiones debían adoptarse ahora por unanimidad, requisito epe

—conviene recordar— el propio brazo habla OB i t ido a inicios de febrero

cuando acepté el servicio. Todos los brazos nombraron adaptadores con poderes

decisivos, salvo l&s universidades, que inicialaente no loa nombraron, ni

siquiera con poderes consultivos. Es mea, varios síndicos que habían dado su

veto para el servicio lo negaron ahora para los »rbitrios. in elio, constató

ia Junta de Calmtayud, "se conoce la poca afición y voluntad con que

concurrieron a él algunas de dichas universidades, y cuan poco se viene a

tenar para todo lo que se ofrece en dicho brazo". En vista de la situación,

la Junta reiteró una vez ñas al rey au propuesta de aplazar las Cortes hasta

el otoño siguiente en Zaragoza. Basaba su insistencia al respecto en su

previsión de que para llevar a cabo una intervención eficaz en las

ordenaciones d* las ciudades y villas y lograr poderes decisivos paira los

síndicos se necesitarían tres o cuatro meses de trabajo. De no mediar

prórroga, conjeturaba, durante estos «eses los otros tres brazos estarían

ociosos, nichos de sus miembros, debido al verano y a las cosechas,

regresarían a sus lugares, y no pocos hijosdalgo de Calatayud y alrededores

--a quienes no tenía por afectos a la causa real-- permanecerían allí, con

grave peligro de que revocaran las nominaciones de tratadores ya hechas. Fn

cambio, con el aplazamiento que propugnaba, seguía la Junta, habría ocasión

suficiente par® lograr que Zaragoza retirara las condiciones de su voto,

causa principal de toda la dilación con que ha procedido en el servicio

aquel brazo y (...) todo ei Reyno". Acabó sugiriendo que durante el

aplazamiento quedara una Junta de oficiales reales, presidida también por el
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d« Monterrey, que debería entender en todo tipo d» materias, sin

intervención d« nir«s*n otro organi«».1"«

Felip« IV no puso reparos a estos planteamientos. Sólo se ocupó de dejar

bien claro qu* no tañía ningunas ganas de verse obligado a regresar a

Calatayud. Pero la Junta d« las Corte« d« Madrid también intervino, y fue

para desaconsejar resueltamente el aplazamiento propuesto. En su opinión,

hacerlo supondría echar a perder lo votado, mientras que las comodidades

propias de Taragoza --la sede pensada para las Corte« tras la prórroga--

hacían prever aún peores resultados. Se mostró, por el contrario,

decididamente partidaria de proseguir las presiones para lograr la

materialización cíel servigio y poder, de esta manera, celebrar el solio de

clausura Creía que a ello iba a ayudar la creciente incomodidad sentida por

los síndicos y la pioximidad de las cosechas, aun reconociendo el perjuicio

que una y otra causarían a los bien dispuestos f .aria el rey. La Junta de

Madrid elogió los desvelos del conde de Monterrey pero, aduciendo la más bien

peregrina razón de que el templo del Santo Sepulcro era nocivo para su salud,

propuso su sustitución como Presidente de las Cortes y nombrar en su Lugar al

cardenal Agustín Espinóla, obispo de Tortosa, que había actuado como

Presidente de las Cortes valencianas en Monzón durante la estancia de Felipe

IV y Olivares en Barcelona. El marqué«? de Mónteselaros, miembro destacado de

la Junta, recomendó reforzar la figura del Presidente nombrándole también

virrey, y, an contra del parecer de Monterrey, desaconsejó la publicación de

las mercedes y gracias que se iban a otorgar, pues no hacerlo permitiría

tener "más colgados", en expresión suya, a los miembros de las Cortes.187

Las discrepancias entre el conde de Monterrey y la Junta de Calatayud

por un lado, y la Junta de Madrid por otro parecían traducirse en rivalidad

. ACÁ, CA, leg. 1358, doc. 42/9-12, escrito de 6 junio 1626.
187. ACÁ, CA, leg. 1359, doc. 31/4-5. consulta de 13 junio 1826. La

respuesta d«l rey a la Junta de Calatayud so encuentra en el escrito referido
m la nota anterior.
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polític«. Las desavenencias entre lo« »inlatría encargados de asesorar a

Felipe IV iban a tener notoria« repercusiones en es a que y* we presuaia iba

a ser fase final de las Cortes. A partir de estos t-»entos, y «es «1 rey an

casa, la Junta de las Cortes reunida en Madrid adqui.-ió un proisojonisBo ds»

priner orden, en particular las influyentes, aunque no TO incidentes, figufs«

de Móntese J aros y Villanueva, personaje este últino qui habla fortalecido

grandenent» mi peso político gracias a haben» ganado la confianza del Oxide

Duque en el tnjnseurso de ii jornada a la Corona de Aragón. Esta Junta de

palacio filtró y commtó la nuy copiosa información que Honterrey» la Junta

de Calmtayud y los ministros del Consejo de Aragón que pemanee ían en aquella

ciudad r em t i an a Felipe IV e inprimó «n sua inf ornes al rey un sesgo

crecientenente rígido frente » las postura» d» aquéllo«, que, en estrecho

contacto con lo allí ctebatído, se tornaron ñas abiertas. Felipe prestó

atentos oído« a lfm parecer« de la Junta de Madrid en la negociación de los

amintos y nercedes que ahorm, una vez votado el servicio, los braátos

reclamaban con nayor insistencia.
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